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' 'iel cargo de Alto Comisario de Es- 
paña en Marruecos y Jefe Superior 
de las fuerzas militares. — Página 
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cos.—-Página 782.
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Francisco Artiñanó Pino. — Pá(ji
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niente gvmr til y til General de divi
sión D. Jorge Fernández de Ecxedia

Otro nombrando Capitán general de 
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na 785.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri
gada D. Enrique de Salcedo Moli- 
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787.

Otro ídem Inspector 'j* las tropas y 
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Otro nomUrando General de la ^egu'McL
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brigada de Infantería de la octava 
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liano Enriquez Lorio pase a situa
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yes: y  B„ Francisco Javier de Salas 
y González.—Páginas. 799 y  791. 

Otro* disponiendo, que el Almirante 
B. Antonio: Ropí y Echemque con
tinúe desempeñando el destino de 
Comandante general de la. Escuadra, 
con carácter interino.hasta la te)r- 
rnmmién de las maniobras: de la 
Mota,—Pagina,: 791..

®tto nombrando Capitán gemeraL, del 
Departamento de: El Fdrrol al. Al
mirante: é® la Armada B. Antonio 
Rojí y; Eehenique,—Página 791. 

"Otro ídem, M. del de. Cmtagena al Al
mirante. de la Armada D. José Ri
vera y  Alvares, de Cañera,—Pági- 
na 791.

Otro disponiendo: cese en el cargo de 
Almirante Jefe de la Jurisdicción de 
Marina en la Corte el Almirante de 
la Armada D. José Rivera y Alvarez 
de Cmwro,—Página 791.

'Btro ídem, que el Almirante D. José 
Rivera y Alvarez de Carneo cese en 
t i  mando de la flaim ai terminar las 
maniobras' de. la. misma, — Página 
791.

’&flm nombrando Almirante Jefe de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte 
al Almirante de la Armada D, An
tonio Biondi y de Viesca.— Pági
na 791.

i$tim disponiendo cese én el cargo de 
Capitán, general del Departamento 

 ̂ ’ée  Cádiz el Almirante de la Arma- 
e , da D. Antonio Biondi y de. Viesca.

791..
' flUr® nombrando, mn carácter interi

no, Cápifén general del Departa- 
1 mentó tfe Üddi& al Vicealmirante de 

la Armada D. Elíseo Sancñfz y  Que* 
$mdm*-~P®$m® 79C 

Btrtf di&pmáendM qm  el Wicmlmfoan- 
te de im Armada B. EUseo SmmUz y 

' Qyusada cese en el destino de Ce-

mandante general del Arseñal de La 
Carraca.—Página 791.

Otro ídem que el Director general de 
Campaña y de los Servicios de Es
tado Mayor, \icealmirante D. Niea- 
sio Pita y Estrada cese en los des
tinos que se indica .—Páginas 791 
y 792.

Otro nombrando Comandante general 
de la Escuadra ai Vicealmirante 
D. Nicasio Pita y: Estrada. — Pági
na 792.

Otro disponietdo que el Vicealmiran
te de la Armadía D. Nicasio Pilo y 
Estrada cese en el destino de Di
rector general de Camvaña u de tos 
Servicios de Estado Mayor del Mi
nisterio de Marina,—Página 792.

Otro nombrando Director general de 
Campaña y de los Servicios de Es
tado Mayor del Ministerio de Mari
na al Vicealmirante D. José Nwñez 

' Quijano.—Página 792.
Otro disponiendo que el Vicealmiran

te D. José Núñez Quijano cese en el 
deslmo' de evenEmíidades del servi
cia.—Página 792.

Otro ídem el Vicealmirante don 
Joaquín Montagut y Miró cese en el 
destino de General Jefe de la Sec
ción del Material del Ministerio de 
Marina n Director de Aeronáutica 
naval.—Página 792.

Otro ídem que el Vtcc aln Gante don 
Joaquín Montagut y Vi ó quedé 
destinado- para ev.cn ¿ al da des del 
servicio.—Página. 792.

Otro, nombrando, con. carácter interi
no, Comandante general del Arsenal 
de La Carraca al Contralmirante de 
la.. Armada. D. Benigno. Espósito y 
Peña.—Página. 792.

Oirá disponiendo que el. Contralmiran
te de la AmadaUL Benigno Espósito 
y  Peña, cese en el destino■ de Jefe 
de, EMada Mayor del Departamento 
de Cádiz -Página 792.,

Otro nombrando Jefe de Estado Mmjo\r 
del. Bap.atame.nta* de Cádiz al Con
tralmirante de la Armada B. Luis 
de Ribera y üruburu.—Página 792.

Otro disponiendo que el Contralmi
rante de la Armada D. Luis de Ri
bera y üruburu cese en la situación 
de disponibilidad.—Página 792.

Otro nombrando General. Jefe de la 
Sección de Material del Ministerio 
de Marina y Director de Aeronáuti
ca naval al Contralmirante D. Juan 
Cervóra y Valderrama.—Págna 792.

Otra disponiendo que el Contralmi
rante de la Armada. D. Juan Cerre
ra y Valderrama cese, en el cargo de 
Jefe de Estado< May0 de la Flota al 
terminarse las maniobras de: la mis
ma.-—Paginas 792 y  793.

Oír o ídem■ que el ContralmiranÉé dé la 
Armada D. Salvador Cárvia y Cara- 
vaca cese en el carga de Jefe de la 
división de conirat.arp.ederos al ter
minar las maniobras de la Flota.— 
Página 793.. ’ "

Otro ídem que él Contralmirante dé 
la Armada D. Francisco Javier de 
Salas y González quede en situación 
de di sponib iUdad.—Pag ¿na 7 93 .

Ministerio.: de* Hacienda* ■
McM decreto s&Ure exacciones mnréci*

pales, atendiendo a algunos acuer
dos del Congreso municipalisla dé 
Zaragoza.—Página 793 a 795.

Otro autorizando la permuta de un le-: 
rweno de propiedad particular pon\ 
otro que forma parte del jardín dé 
la Universidad de Barcelona.—Pági
na 795 y 796.

Otro exceptuando de subasta el arren
damiento de nuevo- local para las< 
of icinas de la üelcgción de Hacien* 
da de Ciudad Real.—Página 796.

Otro cediendo gratuitamente al Ayun-¡ 
tamiento de Valle seco, en Las Pal* 
mas, el edificio del Estado, silo eU 
lo. calle d* Bartolomé Sarmiento, 3, 
Página 796.

Otro exceptuando■ de subasta el arren
damiento del nuevo local para las 
oficinas de la Depositaría de lia-1 
cienda en Ceuta.—Página 796

Otro cediendo al Ayuntamiento de. 
Onü {Alicante): una parcela de te-, 
rreno con destino a un jardín o alo* 
rieta.—Página 793.

Presidencia del Cornejo de Mi- ' 
nüstros,

Real orden disponiendo que el Aboga* 
do del Estado B, Roberto Sánchez 
Jiménez pase a, prestar sus servi
cios a la Secretaría auxiliar de esta 
Prcsid£ncia,7-~Págma 7.96.

Otra ídem que por los respectivos Mi
nisterios se dé cuenta cil de Esf.aPkj 
de los nombres de los pensionad A. 
a quienes ser autorice a visitar a:.- 
gún país extranjero.—Páginas ¿96
y  7 9 7 - . . 7Otra suspendiendo provisional y gu
bernativamente al Arquitecto dori 
Lorenzo Criado Oliva, del ddrcehó 
al ejercicio de su profesión.—Pégi* 
na 797. , *

Ministerio de la  Gobernación.
Real orden disponiendo con carnetc]ñ 

general qué formen parte en lo su* 
cesivo de la Juntas provinciales dé 
Transportes los Diputados pmvin* 
cialcfs y  el Ingeniero encargado del 
servicio de curve lera?.—Página. 797$

Ministerio de Fomento.
Real carden disponiendo que paré, lo4i 

suministros> de plomo, en teTOt y  
elaborado que se efectúen. dmmtQ, 
el comenbe: mes de Noviembre rU
jun ios $te:ém que m  memioRarif 
Páginas 797 f  798* \

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  tM ;  M *n is| |  

t r o s 1.— J u n t a  C a J ífea tío ra  f e  'A spiá|

so extraordinaria para la
plazas que se expresan en pnntoéf 
y con las condiciones que se. cilm f 
Págma TW*, . m '%

FóMENm—̂ iimlto1 Tfaefonaf H  Ffifa 
mes espoeiiales.—Tasa fe  rodal©.—f 
Disponiendo que los Ayuntamiento^, 
españoles procedan a formeMtsm uné 
\relación de todos los vehículos d$ 
tracción de sangre para los fin&i 
que, se. expre.sau,:-Lyág ina 8QQ. r

'Anexo üNiea. ~
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PARTE O F I C I A L

S, M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), B. M. la R eina Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR; Juzga el Gobierno de. V ues
tra  M ajestad Regado el momento de 
so-meter a su Real aprobación u n a  
m odificación esencial en su organiza
ción y funcionam iento, y  con carác
ter de m-enor urgencia e im portancia 
el cam bio de nombre de dos B ap ar- 
tam entos m inisteriales, el de G racia 
y  Ju sticia  por Justicia y  Culto y  el de 
G uerra por E jército.

E l nervio de la reform a está, Se
ñor, en suprim ir, m ejor dicho, en in
tegrar 0- com prender el M inisterio de 
Estado en la Presidencia del Consejo 
de M inistros, que en lo sucesivo se 
denom inará Presidencia y  Asuntos 
E xterio res, y  más aún, en crear el 
M inisterio de la  Economía Nacional. 
Abona lo prim ero que difícilm ente se 
concibe ni se verifica en la  práctica 
que las relaciones exteriores 110 s<e 
lleven  personal y  directam ente p o r  
los Jefes de Gobierno, corno expre
sión y  resum en de la total política 
y  orientación de conjunto- de ellos en 
a&pecto tan fundam ental, ni aun si
quiera que puedan sustraerse a las 
v isitas y  actos sociales con que los 
Representantes diplom áticos y  Hués
pedes extranjeros de relieve y  noto
riedad desean 'cum plim entarlos. Es 
razón de lo segundo que la opinión 
demanda hace tiempo la conveniencia 
de poner bajo una s o l a  dirección, 
coordinándolos adecuadamente, l o s  
servicios que afectan a la economía 
nacional, tanto en el concepto de pro
ducción como en los de com ercio y  
consumó. Pjyn

E n cuanto a los cambios de nom 
b re propuestos, se atiende á  razones 
de m ayor propiedad y  expresión de 
objetividad en la designacón de los 
servicios y  a consignar una vez más 
y  solemnem ente que el país, V uestra 
M ajestad y  el Gobierno entienden que 
el E jército  es un im portantísim o ser- 
v ic ió  nacional que más tiene npr non*

te y afán evitar la guerra por la efi
ciencia de su organizo,ción y  la exal
tación de su espíritu  q u e provocarla., 
ya que España no ha estado nunca 
rem isa en atender c u a n t o s  llam a
m ientos se han hecho en pro * le í her
moso" ideal de la paz universa).

Para au xiliar la función presiden
cial en relación con ios servicios ex
teriores se propone la creación de 
una Secretaría general que ha de des
em peñarse precisam ente por perso

na de categoría de Embajador, conso
lidada por el ejercicio  del cargo, y 
que como tal pueda m antener rela
ciones de despacho con los. Represen
tantes extranjeros de m a y o r  cate
goría.

En cuanto al nuevo M inisterio de la 
Econom ía Nacional, a  más de sus D i
recciones de Agricultura, Industria y  
Comercio y Abastos, tendrá afecto el 
Consejo de Econom ía Nacional, que, 
ligeram ente modificado, seguirá re-* 
cogiendo y  contrastando las necesida
des del país en torno a todos y  cada 
uno de los sectores de su vida eco
nóm ica.

Se concentran en el Ministerio' de 
Fom ento los servicios de Pesca, que, 
unidos a los de Caza y  Montes, cons
titu irán  una sola Dirección, excepto 
el Instituto Español de Oceanografía, 
que directam ente dependerá del Mi
nistro; y  se incorporarán a este m is
mo Departam ento los transportes m e
cánicos por carretera, que hasta aho
ra retenía el de Gobernación.

Se llevan al de T rab ajo  los de Ca
tastro, que con Censo y  E stadística 
deben estar tan ligados, sin p erju ic io  
de que, en cuanto afecte al a s p e c to  

geográfico y  cartográfico de los p r i
meros, puedan ser objeto de inspec
ción d irecta o d legada de la P resi
dencia del Consejo de M inistros; y  se 
separa de los servicios de Comercio e 
Industria todo lo concerniente a Se
guros y  Ahorro, ram os de suma im 
portancia que, en unión del Servicio  
de Corporaciones, integraran la nue
va D irección de P revisión  y  Corpora
ciones; y, por últim o, se agrega al 
M inisterio de Hacienda cuanto afecta 
a los Corredores de Comereio, verd a
deros fedatarios de la vida  bursátil 
en las plazas que carecen de Bolsa 
oficial, que deben v iv ir  en estrecha 
vinculación  con el Departamento -ere 
que dependen estos organismos y sus 
agentes.

Tales son, yeüo-r, las lineas funda
mentales de la reorganización de los 
servicios ministeriales que el Gobier
no estima conveniente al país por lo 
mucho que ordenará la aamimsiras&g>n

y facilitará  su buena marcha, sin exra 
g ir increm ento alguno oe gastos, y a  
que, en. dieiiniuva, se m antiene el nu-s 
mero actual de Departam entos y  s$ 
proscribe la form ación de nueva® 
plantillas, siendo más que probable, 
seguro, que alguna de las. vigen tes po
drán ser reducidas con el comslguien-i 
te beneficio para el Tesoro.

Fundado en las razones que preces 
den, el Presidente que suscribe, dq 
acuerdo con el Consejo de M inistros5 
tiene el honor de someter a la san-c 
d o n  de v. M. el adjunto proyecto* cíe 
D ecreto-ley. ;

Madrid, 3 de Noviembre de ]

SEÑOR: 
i ; L  R F  de V. M.,

M i g u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j & Í

R E A L  D E C R E T O -L E Y

Núm. 1.888. 

A  p ro p u esta  del P res id e n te  de M i 
C on sejo  de M in istro s y  de a cu erd ó  
con éste, ¡.

V en go en d ecre ta r  lo s ig u ie n te : 
A r tíc u lo  I.° L a  A d m in is tra c ió ií 

del E sta d o  esp añ ol se d iv id irá  en( 
lo s  s ig u ie n te s  D ep a rta m en to s mi- 
n is te r ia le s ;  P re s id e n c ia  y  Asuntos! 
E x te r io re s ; J u s tic ia  y  C u ito ; E jér? 
c ito ; M a rin a ; H acien d a; G o b ern a r 
c ió n ; F o m e n ta ; In stru cc ió n  públi-s 
ca y  B e lla s  A r te s ;  Trabajo* y P re^  
v is ió n ; E co n o m ía  N acio n al. j

A rtíc u lo  2.a In te g ra rá n  el D é« 
p a rta m e n to  de P re s id e n c ia  y  Asunte 
to s E x te r io re s , lo s se rv ic io s  y  Cen
tro s  que a co n tin u a ció n  se enum e* 
ra n : C on sejo  de E sta d o , Secretaría!! 
g e n e ra l de A su n to s  E x te rio re s , Di-* 
recció n  g e n e ra l de M arru eco s y  C0-4 
lo n ia s, C on sejo  S u p e rio r  de; Aero? 
n á u tic a , J u n ta  C alificad o ra  de As]? 
p ira n te s  a D estin o s p ú b lico s, C03' 
m isión  del M otor y  del A u tom óvil’* 
C om ité de C u ltu ra  F ís ica , P atró n  a* 
to N acion al de T u rism o . O ficialí^  
M ayor y  S e c re ta ría  a u x ilia r. £

L a  S e c re ta ría  g en era l de Asuh* 
to s  E x te r io re s  será  deseiHpefíad^ 
p o r un fu n cio n a rio  de la Garrer$ 
d ip lom ática, con categoría de Em ¡4 
b a ja d o r, que disfrutará del hsabe| 
le g a l que le corresponda, más unS 
gratificación anual de 12.000 peseX 
ta&, y en ella, se reorgmizarán lo f  
^ervieios y Centros que dependerá 
actualmente del M in iste r io  ¿tg E s^  
tado.

A rtíc u lo  3.° L o s  M in iste r io s  d é  
J u s tic ia  y C u lto  y  E jé r c ito  c o n seg s 
v a rá n  la  o rg a n iza c ió n , funciones y : 
s e r v ic io s  q u e a c tu a lm e n te  poseerá 

1 lo s  de G r a d a  y Justicia y  S&erríw 
]  respeetivamcuteé -
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, A rt icu le  4.° Los M in is te r io s  de 
Manua. y Lio b ecuac ión  c o n s e r v a r á n  
sus  r e in a le s  o rg an iz ac ió n ,  C e n tro s  
y serv ic ios ,  excepto  la D irec c ió n  
g e n u a l  de P esca ,  que se t rans i te - ,  
re del de M arina  ai de F o m e n to ,  y 
la de A bas to s  y el R é g im e n  de 
T r a n s p o r t e s  m e cá n ico s  p o r  carre-.  
te ra ,  con sus  J u n t a s  C e n tra l  y Pro-,  
v in e :a.les,- que se t r a s p a s a n ,  desde 
el do. G o b ernac ión ,  la  p r im e r a  al 
de E c o n o m ía  N ac ional  y el seg u n d o  
al de F o m en to .

A.c tí cu lo 5.° Los M in is te r io s  de 
H ac ienda  e I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  con 
t i n u a r á n  1 une  io nando  con su s  a c 
tuados o rg a n is m o s  y se rv ic ios ,  i li
co r  no ram ios  e al de H ac ien d a  los Co
r r e d o r e s  üe C om ercio  y su  J u n t a  
Cení ral.  que d e p e n d e rá n  de la D i 
rec c ió n  g e n e ra l  de T e s o r e r í a  y Con
tab il idad .  al igua l  que los A gen tes  
de Cambio y B o lsa .

A rt ícu lo  6.° E l M in is te r io  do 
F o m e n to  te n d r á  a su  ca rg o  los s e r 
v ic ios  c o r r e s p o n d ie n te s  a los  s e 
g u ie n te s  C en tro s  d ire c t iv o s :  D i r e c 
ción ' g e n e ra l  de O bras  púb l icas ,  D i
r e c c ió n  g e n e ra l  de .Ferr-pe^rr i les ,  
¡Tranvías y T r a n s p o r t e s  p o r  c a r r e 
t e r a ;  D irecc ió n  g e n e ra l  de M inas y 
C o m b u s t ib le s ;  D irecc ión  g e n e ra l  de 
M ontes, P e sc a  y Caza;*C onse jo  S u 
p e r io r  F e r ro v ia r io ,  y C onsejo  S u 
p e r io r  de C om bustib le s .

L a  D irec c ió n  g e n e ra l  de M ontes ,  
P e s c a  y Gaza se c o n s t i tu i r á  con to -  
£os los se rv ic io s  que e s tá n  eneo- 
jmendados al Cuerpo  de In g e n ie ro s  
íie M ontes  del M in is te r io  de F o 
m en to ,  y con los que r e a l iz a  la  D i-  
reccióVi g e n e r a l  de P e s c a ,  i n c lu 
yendo  el C onsorc io  de A lm a d ra b a s .  
A s im ism o  d e p e n d e rá n  d i r e c ta m e n te  
del M in is tro  de F o m e n to  la s  J u n 
ta s  C e n tra l  y P ro v in c ia le s  de T r a n s 
p o r te s  m e c á n ic o s  p o r  c a r r e t e r a  y 
el I p s t i lu to  E s p a ñ o l  de O c e a n o g r a -  
i ía .

Artículo 7 .° El Ministerio de T r a 
bajo y  Previsión .asumirá ios servi
cios rela tivos a legislación de t rab a 
jo, Organización corporativa nacional, 
Estadística, Latastro  parcelario , E m i
gración, Acción social, Seguros, A bo
rro y Enseñanza profesional. Sus Cen
tros directivos se rán :  Dirección gene- 

de. Trabajo, con ios servicios y 
Cqarpps consultivos que tiene en la 
actualidad, mas la concesión ao las 
Medallas ciei T rabajo; Dirección ge- 
peral del .Instituto Geográfico y Ca
tastral, con su a c tu a l■ contenido; Di-, 
recolón general qe . Ace ton social y 
Emigración, que se oompoñara de fas 
«uM irecciones y  Cuerpos consuiuvos 
que tiene en ía aetuaiictaa, que son;

de Acción social A graria ; ue Emigra-^ 
e ión; de Obras sociales, com pren
diendo óstas, además del Servicio de 
“Fam il ias  n u m erosas” y de "LoGípe--. 
ca t ivas17, el de "Lajas r u r a le s ” y de 
" Organización, corpa rativa a g r a r i a " ; 
Dirección general de previs ión  y c o r 
poraciones, compuesta de las üudd i
recciones s iguientes: de Seguros y 
Ahorro, con sus actuales servicios y 
Jun ta s ;  de Corporaciones, con iodo 10 
referen te  al actual ¡Servicio general 
de Corporaciones, más ía corporación 
de la Vivienda, con s’us elementos in
tegrantes, y Bolsas de T rabajo  y Paro 
forzoso; de' Enseñanza profesional, 
con todos los servicios que regula ei 
E s ta tu to  del mismo nombre, excepto 
las Escuelas de ingenieros in d u s t r ia 
les.

Además, con los servicios depen
dientes d irectam ente a el Ministro, f i
gura rán  la Inspección general- del 
Trabajo, el 'Servicio general de Esta-, 
distica, el de c u l tu ra  social, Asesoría 
ju r íd ica ,  Contabilidad, Personal, Ofi
cialía m ayor y Secretaria  auxiliar.

El Ministro de Trabajo  y Previsión 
seguirá siendo Presidente del Consejo 
de Enlace de las Exposiciones de ye- 
villa y Barcelona.

(Jueda disuelto el Consejo ¡Superior 
de Trabajo, Comercio e industria .

Articulo b‘.° El Ministerio de Eco
nom ía JNacional asum irá  l a ‘regulación 
y estímulo de los intereses económi- 
e-os generales del pais, cons11tuyen
dose con ios siguientes Centros direc
tivos: Consejo de Economía Nacional, 
que será presidido por el Ministro, y 
tendrá  un  Vicepresidente, D irector 
general de sus servicios adm inistra
tivos. ; . 1

E sta rán  afecto^ al Consejo de .Eco
nomía iNacionai todos los cornil és, 
Consorcios y Comisarias que ac tua l
mente lo integran, incluso la Algodo
nera y la de la Seda; Dirección ge
neral de Agricultura, con el Consejo 
Agronómico, las Cámaras Agrícolas y 
todos los Institutos, Esíiieljjs, E s ta 
ciones y Establec im ientos de E n se 
ñanza agrícola o.1 pecuaria ; Dirección 
general de Comercio y  Abastos, con el 
Comité de Vigilancia a la Exportación, 
la Ju n ta  Nacional d.e Comercio E spa
ñol en Ultramar, las Cámaras de Co
mercio, de iNavcgaoión y ciei L ib ró 
los Colegios de Agentes comerciales, 
oí ¡Servicio de F er ias  y Exposiciones 
nacionales y ex tran jeras  y las Jun tas  
central y provinciales ae Abastos; 
Dirección general d-e-industria,- con el 
Registro de ía Propiedad industrial, 
el Cuerpo y  Jas Escuelas de ingenie
ros Industriales, la com isión pe rm a
nente de Electricidad, la de industria '

y la ele Automovilismo, los Colegios 
de Agentes de (a P ropiedad industrial,  
el Consejo Industrial ,  las Cámaras cíe 
ía industria ,  el ¡Servicio' de inspección 
de Pesas y Medidas y el de ve r i m a 
dores de contadores y de A uí o m o v i - ;  
íes y  ¡Secretaría auxiliar  aet Ministro.'

Artículo 9.° El personal de las ca
r re ra s  Diplomática y Consular de In 
té rpre tes  y vario  asignado actualm en
te ai Ministerio de Estado pasará  a 
depender, con sus plantillas y régi
men, integram ente de la Secre tar ía  
general de Asuntos Exteriores (Pres i
dencia del Consejo de Ministros); ios 
Cuerpos técnicos, Administrativo y 
Auxiliares, que dependenden de la Di
rección general del Institu to  Geográ
fico y Catastral, pasarán ín teg ram en
te con este Centro ai Ministerio cíe'" 
T rabajo  y Previsión.

Los Cuerpos técnicos y Auxiliares 
y el personal subalterno que depen
den de la Dirección general fie Agrt-* 
cu l tu ra  pasarán, jun tam en te  con es te . . 
Centro, sin v a r ia r  su organización y 
plantil la  vigentes, al Ministerio de ía 
Economía Nacional. . ^

Conservarán, sus plantillas. '.y orga- 
"Mización vigentes, p e r o  dependiendo 
del Ministerio de Economía Nacional, 
el personal de Catedráticos y Auxi
liares y el A dm inis tra tivo  de las Es-: 
cuelas de Ingenieros Industriales.

El personal afecto a la Dirección 
general de Pesca que no pertenezca 
en activo a ninguno de los Cuerpos 
patentados de la Marina de guerra  
pasará  con su plantilla y organización 
vigentes a la Dirección general d á ; 
Montes, Pesca y Caza, en el Ministe
rio de Fomento,

El personal adscrito al Consejo de 
Economía Nacional cont inuará  c o n  
el carácter  de agregado, figurando en 
los Cuerpos de su procedencia como 
si estuviese en activo y, por consi
guiente, sin producir  vacante ni o ri
g inar  aum ento  en las plantillas res
pectivas. i

Los funcionarios, y a  técnicos, va  
adm inis tra tivos o auxiliares que p e r -  
fenezcan a Centros que se traspáN 
san por este Real decreto-ley de un 
D epartam ento  a otro, formando p a r 
te de Cuerpos generales que han  de 
seguir  radicando en el primero, p a 
sarán  al segundo, en concepto de-agre
gados, y continuarán  p a ra ,  todos los 
efectos personales c o m o  individuos 
en activo del Cuerpo de origen, a u n 
que  p ara  los de régimen y. servicio.. 
sólo es tarán  subordnaclos al Minisíe-' • 
rio en que realicen sus funciones.

Artículo 10. Por el Ministerio de
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Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias p a r  a delerminar, en 
[armonía con las modificaciones orgá
nicas que establece este Decreto-ley, 
los créditos del actual Presupuesto 
jquo -hayan de quedar afectos al rué- 
jvo Ministerio de Economía Nacional 
;o a otro distinto del a que correspon
de actualmente el respectivo servicio, 
de3 cuyos créditos dispondrán sin ne
cesidad de que se . formalicen trans
ferencias para desintegrarlos de los 
Departamentos al que al presente es
tán adscritos, quedando asimismo au
torizado el Ministro de Hacienda pa
ra -fijar' lo s  créditos indispensables 
!al ohjeio de quedar atendidos hasta fin 
del corriente año los servicios que, 
por ser nuevos, no íongan dotación en 
jel Presupuesto vigente, compensándo
se estos créditos con las bajas pro
cedentes de servicios anulados. En el 
¡Presupuesto que se redacte para el 
bienio de 1920-30, las atenciones del 
¡Ministerio de Economía N a c io n a l  
eonstluirán una Sección de las obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales.

Artículo 11. Por los Ministerios 
respectivos se dictarán las normas ne
cesarias para la aplicación y efecti
vidad de este Decreto-ley, que deroga 
todas las disposiciones que a él se 
¡opongan.

Dado en Palacio a tfe’* de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y O reañeja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.889.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi: 
Snistros, a propuesta del de Ha-, 
'cien da,
.. Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo único. Se cede en ple- 
'.Ipo dominio, a la representación del 
T iro Nacional en Cádiz los terrenos 
¡gud hoy ocupa y que le fueron ce
didos en usufructo por Reales ór- 
$teiíés de 24 de Marzo de 1906 y 
[Otra dé' Octubre de 190 7, más una 
¡exiehsión aproximada Me 5.200 me
aros cuadrados, con arreglo a las 
bendiciones formuladas por el MU 
íjiisterio de la Guerra en Real or- 
5deii de 20 de Agosto último.

Pop los Ministerios de Hacienda

y de la Guerra se adoptarán las 
medidas necesarias para la ejecu
ción de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
| El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

Núm. 1.890.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. José Sanjurjo y Sacanell, 
Marqués, del Rif, cese en e-l cargo de 
Alto Comisario' de España en Marrue
cos y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares.

Dado en Palacio a tres de'Noviem
bre de m il' novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del CÍonseja de Ministros#

Miguel Primo de Rivera y O reañeja.

Núm. 1.891.

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Teniente general 
D. Francisco Gómez Jordana y Souza, 
Conde de Jordana, Director general 
de Marruecos y Colonias,

Vengo en nombrarle Alto Comisa
rio de España en Marruecos y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares.

Dado, en' Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Frfwddsale dct C©ns**J© &« Miníate**

Miguel Primo de Rivera y Ürbaneja.

Núm. 1.892.

En a i o nción a las circunstancias 
que concurren en el Ministro Pleni
potenciario de primera clase. D. Diego 
de Saavedra y Magdalena, Delegado 
general de la Alta Comisaría de Es-' 
paña en Marruecos, v : *

Vengó en nombrarle Director ge
neral ele Marruecos y Colonias.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil. novecientos veint iocho.

, - : ' , : ' ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo dk Rivera y ürbaneja.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION

SEÑOR: Una de las normas de 
gerencia del Gobierno qué me hon
ro en presidir es la de suprimir 
trámites administrativos que r¡o 
sean absolutamente ' necesarios, a 
fin de dar a la Administración la 
eficacia que en muchos casos está 
en íntima y directa relación con 
el tiempo y la oportunidad de sus 
medidas. La experiencia ha demos* 
Irado que la Junta Consultiva de 
la Obra Pía que funciona en este 
Ministerio, si bien merecedora de 
elogios por su celo, pudiera dila
tar la ejecución de actos, por ser 
obligado, pero superfino intermedio 
entre el organismo que funciona en 
Roma, con tocítis las garantías de
seables, bajo la presidencia del Em
bajador de S. M. cerca de la Santa 
Sede, en su condición de Goberna
dor de los Reales Establecimientos' 
de- aquella institución en Italia y 
el Secretario general de este De
partamento, como representante do 
la Administración central.

En su vista, el Presidente del 
Consejo de Ministros, que suscribe, 
tiene la honra de someter, a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto, declarando 
disuelta la Junta Consultiva de la 
Obra Pía, que funciona en el Minia 
terio de Estado.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1928*.

SEÑOR:
A L. R. P. de v. m.,

Miguel Primo de Rivera Y QrbanAja.

REAL DECRETO 

Núm. 1.893.

A propuesta de Mi Ministro /dtfc 
Estado y de acuerdo con Mi .Con 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogad# 

el Real decreto de 30 de Mayo de 
1910 reorganizando la Junta Con
sultiva de la Obra Pía que funcio
na en el Ministerio de Estado, y, 
en su consecuencia, disuelta la 
mencionada Junta.

Dado en Palacio a primero do 
Noviembre de mil novecientos velnV 
tiocho.

ALFONSO! j
El Ministro ele Estado,

Miguel Primo de RiverX y Orbandia
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MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.S94.
Para dar cumplimiento a lo que 

determina Mi Decreto de primero 
actual,

Vengo en disponer que el T e
niente general D. Ventura Fontán 
y Pérez de Santamarina cese en el 
cargo de Director general de Cara
bineros y pase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido 
la edad señalada en el mismo; que
da udo en concepto de disponible, 
con el sueldo entero de su empleo, 
hasta que alcance la edad que mar
ca la ley de 29 de Jumo de 1918 pa
ira- el pase a dicha situación.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

' ’ ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

3a Guerra interino,
¡Se v e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.895.
Para dar cumplimiento a lo que 

determina Mi Decreto de primero 
actual,

Vengo en disponer que el Te
niente general D. Manuel Sánchez- 
Ocaña y Suárez del Villar cese en el 
cargó de Capitán general de la oc
tava Región y pase a situación de 
primera reserva, por haber cumpli
do la edad señalada en el mismo; 
quedando en concepto de disponi
ble, con el sueldo entero de su em
pleo, hasta que alcance la edad que 
marca la ley de 29 de Junio de 
1918 para el pase a dicha sitúa-: 
sión.

Dado en Palacio a tres de No-: 
vfembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
jEI Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.308.
Para dar cumplimiento a lo que 

.determina Mi Decreto de primero

Vengo en disponer que el T e
niente general D. Julio de Arda na z 
ÍJr&spó cese en el cargo de Presi
dente del Consejo Supremo de Gue-; 
rra  y Marina y pase a situación
Ide primera reserva, por haber cum
plido la gd&d señalad gn el

mo; quedando en concepto te dis
ponible, con e! sueldo entero de su 
empleo, lunsta que alcance la edad 
que marca la ley de 29 de Junio 
de 1918 para el pase a dicha situa
ción.

Dado er¿ Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFA nSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o ,

Núm. 1.337.
Vengo en nombrar Presidente del 

Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina al Teniente general D. Ricar
do Burguete Lana, actual Direc
tor general de la Guardia civil, el 
cual reúne las condiciones que de-, 
termina el artículo 103 dol Código 
de Justicia militar.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

S e v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.833.
Vengo en nombrar Director ge

neral de Carabineros al Teniente 
general D. Antonio Vallejo Vila, ac
tual Capitán general de Canarias.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1899.
Vengo en nombrar Director, ge

neral de la Guardia civil al Tenien
te general D. José Sanjurjo Saca-: 
nell, Marqués del Rif, que lia ce
sado en el cargo de Alto Comisa
rio y Jefe superior de las fuerzas 
militares en Marruecos.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.800.
Vengó en nombrar Capitán gene-, 

raj de la octava Región ai Tenien

te general B'. Francisco Artiñano; 
Pino.

Dado en Palacio a tres de NoA 
viemhre de mil novecientos vemíi-i 
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro <30 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  Anid o .

Núm. 1.931.
En consideración a los servicios! 

y circunstancias del General do Di
visión D. Jorge Fernández de líen 
redia y Adalid,

Vengo en promoverle, a pro pues-, 
ta del Vicepresidente del Gobierno,: 
Ministro de la Guerra interino, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi-u 
nistros, al empleo de Temiente ge-; 
neral, con la antigüedad Je 1.° del 
actual, en la vacante producida poil 
pase a situación de primara reser
va de D. Manuel Sánchez*Ocaña y 
Suárez del Villar.

Dado en Palacio a tres de N o -j 
viembre de mil novecientos veinti-a 

ocho. i
ALFONSO

E l Vicepresidente del Gobierno, Ministro <30 
la Guerra interino,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Servicios y eircttnslancras del G-cnéf* 
nerñl de división D. Jorge Fernández 

de Eéredia y Adalid.

Nació) i el día 15 de Abril de 1871% 
Ingresó en el servicio' como- alum* 
no de la Academia de Artillería el 
1.° de Febrero de 1886, siendo pro>- 
movido reglamentariamente al emH 
pleo de Alférez-alumno el 7 de Mayó 
de 1883 y al de Teniente de dicha¡ 
Arma el 13 de Septiembre de 1889'. 
Ascendió a Capitán en Enero de 1897. 
y con dicho empleo ingresó en el 
Cuerpo de Estado Mayor por Reql 
orden de 25 de Mayo siguiente; ai 
Comandante en Febrero de 1898, á 
Teniente coronel en Mayo de 1899, a; 
Coronel en Enero de 1914, a Gene-a 
ral de brigada en Marzo de 1919 y  
a General de división en Marzcj 
de 1924.

Sirvió, de Teniente, en el primeé 
Regimiento de Cuerpo de Ejército»* 
denominado después primero rnontá* 
do; en la Escuela Superior de Gue-* 
ra, en concepto de alumno, veri Ahí 
cando las prácticas de Estado Mayofl 
en ei segundó Cuerpo de Ejército, y* 
m Filipinas, en la Capitanía general| 
de Capitán las prosiguió en dich<j 
archipiélago, en constantes operación 
nes de campaña, en las segunda $ 
cuarta brigadas de la división de La-* 
chambre, y nuevamente en la Capi
tanía general; de Capitán de Estado; 
Mayor continuó en activas operacio-* 
nes, como encargado del Detall dé 
las Comandancias generales d& laS 
provincias del Centro y Norte dé Lu-í 
zón y de las de Manila $ Ófe
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la. brigada del: General Gou! reras y 
do. la Suhinspeerión de- ios Cuerpos- 
de Yo 1 nni'arios, y en la. GrpUania ga
ñera!.; de Goman.daníe,. de Jefe de. 
lisiado Mayor íet sector de la iz
quierda de la. línea de. defensa de 
Manija y de las fu orzas de.- operar io
nes en "las islas Y  i sayas, asistiendo, 
en funciones propias de' su caree 
unas yenes y al: mando, de columna 
©iras a las *- real iradas en Ilo.-I.lo y 
en la Gap i lanía general del; rilado 
arcMpiélago, y., en. la Península, en 
ki Comisión. L i’atii'dadOra- de. las Ca
nfín nías: generares y Sun inspecciones 
de tdbrnmar:- de Tíra/imle coronel, en 
el anterior desí-rao, novena división,. 
Capitanía general d a Andalucía, riue- 
^rmmfe en la Gemí i Non Hiqu ida do
ro (re ] n Gapi1 mías- amérales y Súb- 
inspecciones de TJRnunnr, Capilanías 
generales de Aragin y de Baleares, 
Fmíndo Mnvor Can1 ral de] Ejército; 
de Ayudan le de 'ampo del Teniente, 
general W eyte , Mmi-'ro de la G.Ue- 
rrn: desempefiand,) a la vez el car
go .RTí do nqU-ií-q Mayor de la dt~ 
visión da im lrirvíón, orumiízatía en 
o te  Cor*/'' m Julia do 1905, hasta la 
di so! uc i ón de la- misma en Del ubre 
siguiente, y con- la que asistió- a las 
manió])ras y  revista militar verifica
das? oíi* el último: t e s  ertaéo' en he- 
non del Presidente de la República, 
francesa,, en el Cuartel genera:]; del 
primer Cuerpo- de Eiércií o, despn.es 
Gap i lanía general de i a primera Re-* 
gion, formando- % la voz parte de la? 
Tunta de. gobierno de. la BiMi?-leca 
del Cuerpo;, habiendo asistido- en Sep
tiembre de 1907 al cursoc dn insfrun^ 
•clon de la primera, sección de la. Es
cuela Central do Tiro- del Ejercito*, 
pasando después, a continuar sus ser
vicios, como agregado, militar,, a la; 
Eegación de España- en Berna;- ha
biendo en 1908 visitado las fábricas 
de carruajes y municiones de Théu- 
11 e y asistido ah curso de tiro para 
Oficiales a, pie en.' Páyenme,, y al de; 
Jefes y Capitanes de Infantería de 
WalTenscadt, v a las escuetas, prác
ticas de Artillería de montaña des
arrolladas en Th tisis y Sión,. y  a las 
de campana verificadas en Bulach, y 
en- 196f al curso de la Escuela de 
¡Tiro -de Vatlenstadh así; como a Jos, 
ejercicios y  maniobras; militares rea
lizadas por el Ejército suizo en. los, 
años de *968* a 1914. De Coronel*, 
continuó en el anterior destino y 
asistió a la movilización de dicho 
Ejército, verificada el 3 de Agosto dél 
último año citado con motivo de la 
guerra europea, habiendo visitado 

.varias veces la instalación de las tro
pas encargadas de defender sus fron
teras; en Enero de 1915 se hizo car
go  en Melilai f e  M  Jefatura de Es
jado Mayor de la: Comandancia ge- 

, neral, donde en funciones propias del 
cargo salid c,m fiecuencia a inspec-* 
tóeaaar los s t r o p a s  y ’ posi- 
oionesi ocupadas d^l territorio:,. des- 
¡arrollando  ̂ con g r »  celoy inteligen- 
ím  y actividad ios trabajos condm- 
centes* a cesntmmr, repeler y castigar 
los ataques del enemigo, ast como la, 
propasación, y ejecución: do cuantas 
operaciones se realmr©® desde que 
Se hizo cargo? dk dicho cometida h&Sr 

Marzo dé 191% a las que asistió*/

por cuya fructífera labor fuá varias 
veces felicitado* por B. M. y el Go
bierno; y  de General de brigada ha 
desempeñado el cargo de Jefe de Es
tado; Mayor de Jas Capitanías gene
rales de la tercera y primera Regio- 

: n.es- y  los anejos ai último, de Pre
sidente de la Junta facultativa del 
Cuerpo de Estado Mayor e Inspector 
de la Biblioteca del misino; habien
do asistido eo. 1923, en funciones 

: propias de: su cargo, a la campaña 
táctica y  logística. de la primera di
visión;

De Genera! de. división ha ejercido 
el carga d:e Gobernador mil llar- de Cá
diz o interinado en diferentes ocasio
nes el de la C a p.i:t a ni a ge n er ai de la se- 
guiada región. Desde oí 23 de Mayo de 
1927 hasta el 29 de Febrero del año 

f  siguiente desempeñé el cargo de Diree- 
; t e  general de Preparación de Campa- 
:: ña- del Ministerio- de- la Guerra, y du

rante el. desempeño: de este cometido 
íué nombrado en. Junio de dicho año 
1927 Consejero de Estado, cargo que 
después se le confirió para el trienio 

; de 1928 a 1930, y en Octubre siguien
te fue designado"miemhio de la. Ásan>- 
blea Nacional, remesan! ante del Esta- 

{ do.,, cesando en Abril de 19.28,. Desde 
¡ Marzo- del corriente año se halla en 
¡ concepto dé disponible en la. prime.- 
! ra región,
¡ Ha desempeñado di fe nenies, e im-- 
; portantes comisiones del servicio, en- 
\ tre- ellas- las de Vocal, dé la Junta de* 
j Ai mámenlo de Jaca en 1902, de. las de 
| Defe- sa y  Armamento de. Máhón, For- 

ne 1 y Cindadela (Menorca) en. 190.2 , 
i9fD y 1904, de las de Defensa y Ar
lar monto dé Palma, de Mallorca y de.

; la Comisión de Defensa de Alcudia y 
! Foliensa (Mallorca) en 1903 y 1904, y 
l en su actual emnleo ejerce desde No- 
i viembre de 1927 el de Vocal del Con- 
1 sejO' Nacional de los Exploradores de 
j  Eso aña.
1 Ha tomado parte en las campañas 

de Filipinas, de Capitán y Comandan
te, y de Africa, territorio de Malilla, 
de Coronel, habiendo; alcanzado- por 
Tos méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes

Cruz de primera; el asé de María 
Cristina, m r el asalto y  toma de S l- 
lang el 19 de Febrero ‘ de 1897..

Cuatro cruces rolas de primera cla- 
; se del Mérito- Militar, tres de ellas 
¡ pensionadas,, por las operaciones y 

toma de Dasmarmas los días 24,. 25, 
26,. 27 y  2,8 de Febrero y 4 de Marzo- 
de 1898: por la torna de Tmus y ocu
pación de Bacoor (Cavile.) los días- 25-. 
y 26 de Marzo* siguiente* por los com
bates sobre Dos Bocas (Novo Jeta) el 31 
del citado mes de Marzo,, y por el com
bate sostenido- en el río" Pura y (Ma
nila) el 14 de Junio cié dicho año.

Empleo* de Comandante por los ser-, 
vicios prestados desde el 14 dé Juma 

¡ do f®9T al 9 de Febrero dél año sf- 
guíente.

j Ménerón honoríficá por  ̂lh^ sérvícfos> 
prestados en la Com-andanbfa General 
dk Efañffi y  Mérong; ,
* Dom cruces ropas’ de segunda clá^é 

d^l M ^ ito  m m w ; una de ellas pen- 
slonadk, por la défénsa dé Manila des- 
(¿i de Mayer a l 29 dé Julio y desde 
esta fecha al 14 de Agosto de 1898.

1 Cruz dé segunda cíase del Mérito

Naval por los servicios prest ados & 
la Marina en dichas Islas desde 
de Agosto al 23 de Diciembre de 1898, 

Cruz de segunda clase dé Maríí, 
Crislina por los bervicios prestado^ 
desde 14 de Agosto de 1898 y opGi
raciones verificadas en fio* lio hasta4 
el 24 dé Diciembre siguiente.

Empleo de Teniente Coronel por los 
importantes servicios de campaña! 
désele el 24 de Diciembre de 1898 á 
igual fecha de Mayo fiel año* siguiente.

Mención honorífica con motivo del 
atentado contra ¿us Majestades el 31; 
de Mayo de 1903..

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, pensionadas, por los 
hechos de armas realizados en Hassi 
Berkan (MeliMa) el 6 de Junio de 1915 
y por los hechos de armas librados y 
operaciones realizadas y servicio# 
prestados en la Zona de Mejilla hastaí 
el 30 de Junio de 1916.

Empleo de General de brigada por 
los méritos contraídos y todos los sef-o 
vicios prestados en Africa como* Coro-' 
nej y principalmente, en la prepara= 
ción y desarrollo de las operad o nes\ 
realizadas con anterioridad al 25 dé- 
Junio de 1949; j

Medallas del Mérito civil por los^
valiosos y especiales servicios que¡ 
prestó, tanto en el orden político co-:¡ 
mo en, el administrativo, en el: Go--| 
biemo dé Vi sayas y Mindanao, exí !
1898, de Filipinas: de bronce y de pla-i; 
ta. de los Voluntarios de dichas Islas; , 
de Africa y dé; Marruecos, con, pasador 
de Melil la. j

Se ha<lla, adémás, en posesión dé Tai; 
siguientes condecoraciones: ■

Cruz blanca de segunda clase dol 
Mérito Militar. ’ ,

Cruz, Flaca, y  Gran Cruz dé Sais 
Hermenegildo*.

Placa de la Estrella Negra del Su- ̂ 
dán. * ¡

Gran Cruz Manca del Mérito Mi t e  
lar. |

Gran Cruz: de. la Corona de Itáliá. \ 
Medallas de Alfonso* X III y  de lo®* 

Sitios de Zaragoza, dél* Homenaje Eí 
Sus Majestades, de la Paz:, de: MarrueW 
eos,, y de oro- del Mérito Escullíste 
de la Cruz Roía Española. |

Cuenta cuarenta y  un años y cércl) 
de un mes de efectivos' servicios, cid); 
ellos? cuatro años, v  siete meses: én élj 
empleo de General de división, y hacéj 
el número 2 en la escala de su* clhs$¿>

Núm. 1.902 

Vengo en nom brar Capitan gene
ra l de Canarias a l teniente gene
ra l de Jorge F ernandez de Heredi a  
y  Adalid. ¡]

Dada aá Falmm m treh de Noh¡ 
viombm ám mil novecientos veinti^ 
achm -G-

ALFONSO G
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro

la Guerra interino, ;•

S eveh iano  M artínez , Anidoí, V*í 

Rúm. 15903.
'k

En consideración- los servicio^ 
merecimiento^ cualidades y  antittKlGíí
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.3 o i General de división D. Francisco 
Góv;'v.-Jord.ana. y Sonsa, Conde ele Jor
riana, cías ideado en so empleo- con el 
número 2 para el ascenso por elección 
por Ja Jimia Clasificadora correspon
diente, según coas!a orí el cuadro de 
ascensos íoemulado al efecto para el 
pro-ente año; a propuesta del "V i ce
p renó  cid e del Gobierno. Ministro' de 
la Giíerra, interino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Jungo en promoverle al empleo de 
Teniendo genera!, con la antigüedad 
de‘ Id cío 1 actual, en la vacante pro
ducida por pase a situación de p r i 
mera reserva de D. Julio Ardanaz 
Crespo.

Fado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALTON £< *
El V icepresidente del G obierno, M inistro de 

la Guerra in ter in o .
Ó rm m i.vN O  Ma r t ín e z , A n i d o .

Servic ios  y  c ircunstanc ias  del General
de  d iv is ión  D. Francisco G óm e z-
Jandana y Souza, Conde de Jordana.
Nació el día 1.° de F e b r e r o  de 1876. 

Tugues ó en el servicio como alumno 
de la Academia General Militar, el 
27 de Agosto de 1892, siendo promo- 
vido al empleo de segundo Teniente, 
de Infantería el 21 de Marzo de 1895. 
'Ascendió: a p rim er Teniente, en 
Abril de 1897; a Capitán, en Octu
bre de 1901, pasando con dicho em 
pleo al Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en Agosto del año si guíen
le, alcanzando el de Comandante, en 
Mayo de 1911; el de Teniente co
ronel, en Marzo de .1912; el de Co- 
fconel, en Junio de 1915; el de Ge
neral de brigada, en Octubre de 1920, 
y  el de General de división, en F e 
brero  de 1925.

S irv ió : de subalterno, en el bata
llón de Cazadores Alba de Tormes 
y  regimiento del Infante, en Cuba, 
en el primer batallón expedicionario 
de • d icho r egim i en t o, b a tallones de 
lAnlequera Peninsular número 1 y 
expedicionario de Soria, y en la Pen
ínsula, en la Escuela Superior de 
.Guerra, como alumno, y en prácli-  
cas de Estado Mayor, en los regi
mientos Lanceros del Príncipe, se
gundo de Zapadores Minadores y li
gero de Artillería cuarto de campa
ña, y en la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; de Capitán, prosiguió 
Jas referidas practicáis en dicha Ca
pitanía general y en el Depósito de 
la Guerra. Obtenido ingreso en el 
Cuerpo de Estado Mayor con el em- 
Jyleo de Capitán, sirvió en la repe
tida Capitanía general de Castilla Ja 
JJúéya,' Comisión liquidadora de las 
Capitanías generales y Subinspección 
tis de Ultramar, .Estado Mayor Gen- 
|ra l_  del Ejército y* Escuela ‘Superior 
pe Guerra, en concepto de Profesor 
J&uxilfar; de Comandante, en el an~- 
terior Centro docente y a las órde
nes del Capitán general de MelHÍa, 
vn comisión, donde desempeñe acci

dentalmente el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la brigada de Caza
dores; de Teniente coronel, en la 
anterior comisión a las órdenes del 
Capitán general de Melilla; de plan
tilla, en dicha Capitanía general, 
que en Diciembre de 1912 y por or-: 
ganización, pasó a ser Comandan
cia general, y a las órdenes del Ge
neral en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africa (Tetiián), tomando 
parte en cuantas operaciones y he
chos de armas se realizaron en a que-: 
líos teritorios; de Corone!, ejerció, 
durante todo el tiempo quq perm a
neció en este empleo, los cargos ele 
Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de España en Marruecos y el del Ga
binete Militar del Alto Comisario, 
habiendo girado frecuentes visitas a 
las posiciones ocupadas y asistido a 
cuantas operaciones se llevaron a ca
bo, algunas veces al mando de co
lumna; auxiliando eficazmente a! 
Alto Mando en el período prepara
torio de las operaciones, secundán
dole con gran acierto en la ej ecua
ción de lots planos de éstos y coadyu
vó con pericia a la fructífera  labor 
política realizada, v de General de 
brigada, desempeñó, en Africa, los 
cargos de Jefe del Gabinete Militar 
del Alto Comisario de España en 
Marruecos y de Estado Mayor del 
Ejército de operaciones, habiendo, en 
funciones propias de dichos come
tidos, acompañado a dicha Autori
dad a las revistas pasadas, a las po
siciones de los territorios; en distin
tas ocasiones estuvo accidentalmen
te encargado del despacho del refe
rido Ejército de operaciones.

En la Península ejerció la Je fa 
tu ra  de Estado Mayor de la Capi
tanía general de la tsexla Región, 
donde, en funcionas propias de su 
cargo, acompañó al Capitán general 
en las visitas de ins*peoción giradas 
en 1923 a las plazas y guarniciones 
de la Región; estuvo accidentalmen
te encargado del Gobierno militar 
de Burgos, desde Marzo hasta Mayo 
del citado año, y sin causar baja en 
SU' destino, pasó el 15 de Septiem
bre siguiente a ej’ercer las funcio
nes de Vocal del Directorio Militar, 
donde tuvo a su cargo Ponencias co
rrespondientes a diversos Ministe
rios, y por delegación del Presiden
te del mismo, el despacho de los 
asuntos de la Oficina de Marruecos; 
desde el 12 al 15 de Mayo de 1924, 
desempeñó interinamente la Je fa tu 
ra del Gobierno; formando parte de 
la Comisión del Gobierno, marchó él 
último día citado a Barcelona con • 
motivo del viaje regio para la en
trega a SS. MM. del Real Palacio de 
Pedralbeis, regresando el 23 del mis
mo, y el 6 de Septiembre, acompa
ñando al Presidente del Directorio, 
embarcó para Tetuám cooperando 
intensamente a la actuación de éste 
en la labor de inspección de servi
cios, reorganización de mandos y de
terminación de orientaciones y' pla
nes, haciendo f recu entes saíidás a 
las posiciones avanzadas y asistido a 
algunas operaciones/ emprendiendo 
el regreso a la Península .el 28 de

Octubre siguiente y desdo el 19 al 
de Diciembre siguiente permaneció, 
en Tetuán, conferenciando con dicha 
Autoridad y  resolver asuntos del Go
bierno, pendientes de consulta, y  es
tudiar la nueva organización de las 
fuerzas indígenas e Intervenciones 
militares.

De General de división, ha ejer
cido el mando de la 14a división y 

- el anejo de Gobernador militar de 
Vallado-lid, continuando en el cargo 
de Vocal del Directorio Militar, én 
el que cesó el 3 de Diciembre de; 
1925, habiendo interinado en varias 
ocasionen la Jefatura  del Gobierno y 
asistido en París, desde el 17 de J u 
nio al 25 de Julio de este amo, con el 
carácter de “Primer representante 
del Gobierno español”, en la Confe
rencia franco-española encargada 
de examinar conjuntamente con los 
representantes del Gobierno de la 
República francesa, determinados ex
tremos relacionados con la acción co
mún de ambos países en sus respec
tivas" zonas de Protectorado en Ma
rruecos, cuyas reuniones presidió. 
Desde Diciembre de 1926, que cesó 
en el mando de la 14a división, vie
ne desempeñando el cargo de Direc
tor gencTal de Mnrruecos y Colonias, 
y los de Vocal de la Comisión per
manente del Consejo de la Economía 
Nacional y de la Junta  de Asuntos 
judiciales de Mar nucos, así como 
desde Marzo, hasta Julio de 1926, e,l 
de Presidente de la Junta superior 
del Catastro', y desde Octubre si
guiente, el de miembro de la Asam
blea Nacional, como representante del 
Estado. En representación del Go
bierno español, y con el carácter de 
Plenipotenciario, asistió en París, 
desde el 12 de Junio al 17 del mes 
siguiente del citado año 1926, para 
tra tar con el Gobierno de la Repúbli
ca francesa sobre, diversas cuestio
nes relacionadas con la actuación de 
ambos falsos en Marruecos, cuyo 
acuerdo firmó.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, la de formar parte  del Es
tado Mayor de la Dirección de las 
maniobras generales de 1904; de la 
Junta, presidida por el General Aiz- 
puru.,' designada para reconocer la zo
na Sel Harcha y estudiar la nueva 
organización del territorio de Kadduiy 
en 1913, y Vocal de la Jun ta  encarga
da del estudio de la organización ma
rít im a en la zona del Protectorado y 
de la nombrada para el estudio e 
implantación del Terbit en chicha zo
na, en 1918. *

Ha tomado parte en las campañas 
de Cuba, de subalterno, y en la de 
Africa durante más de once años 
consecutivos, en los territorios de 
Melilla, de Comandante y Teniente 
coronel, y en los de Geuta-Tetuán y  
Larache, de Coronel y General de bri
gada; habiendo alcanzado por los m é -1 
ritos en ellas contraídos las roebin-G 
pensas siguientes: ; ; ^

Tres Cruces rojas de primera d a 
se del Mérito militar, dos de 
pensionadas, por las acciones de Gaa ; 
muza, el 23 de Abril: Jiearita. el 5
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de Julio*,, e Ingenio Osado-. Loma deí 
lÁ ivo y Olimpo, el 5 de Agosto 
de' 1¡8'96.'

JJruü de María Cristina, de printe^ 
ya cíase, por la acción de Alcaucín- 
Cere-s, el 23 de Noviembre de 1836, 
en la' que resoltó herido, y en per
m uta del empleo de primea’ Teniente.

Cruz de Isabel la Católica, en per
m uta cíe ía ro ja de prim era clase 
del Mérito Militar, por la acción del 
Jabú (Villas), el 28 de Febrero de 
i 837, y •operaciones efectuadas 'desde 
oí 19 de dicho mes.

Cruz de Carlos III, en perm uta de 
la roja, de prim era dase  del Méri
to  Militar, por la acción de la Loma 
de! Ternero, el L° de Junio*-de» 1897.

Cruz roja de segunda clase de i Mé
rito  Militar, pensionada, por la toma 
de Monte A rfuit, el 18 de Enero- 
de i 912.

Mención honorífica, por el comba
te en las alturas Dial-Ganen, el 19 de 
Marzo de 1912.

Empleo de Teniente coronel, por la 
operación realizada para la ocupa
ción de los Tumi ais y Sammar, el 
M  de Marzo de 1912.

.Dos Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
Jos m éritos contraídos y servicios 
prestados en el territo rio  de Melilia, 
desde el 3:1 de Octubre' de 1912 al 28 
de Febrero de 1914, v por los hechos ' 
de armas realizados en el territo rio  
de dicha Comandancia general, los 
di as 14 v 15 de Mayo y 8 ó a Junio 
de 1914/

Empleo de Coronel por la ocupa
ción de Ich y Azzugajs, el 29 de Ju 
nio de 1915,

Dos Cruces rojas de tercera clase : 
del Mérito Militar, una de d ía s  pen
sionada, por los hechos de arm as li
brados, operaciones realizadas y ser-; 
vicios prestados en 1a. zona de Ceuta- 
Tetuán, desde 1.° de Mayo do 1915 
a 30 de Junio de 1916, y en la de 
nuestro  Protectorado en Africa, du
rante .los períodos comprendidos en
tre 30' de Junio de 1918 fü 31 de 
Octubre de 1920.

Cruz ro ja de tercera clase del Mé- 
rlfo Naval, por los servicios espe-C 
ríales prestados y operaciones rea
lizadas con fuerzas de la Armada. ,.

Empleo de General de brigada, por , 
ios servicios prestados y m éritos de 
campaña, desde el 29 de Junio de 
1918 hasta el 31 de Octubre de 1920.

Medallas de Cuba, con un pasador, 
de Africa; del Rif, con los pasadores 
de Beni Sidel, Beni-bu-G ajar y Ga~ 
re t de Beni-bu-Yahi, y los pasadores 
dé la M ilitar de Marruecos de Meji
lla, .Tetuán y Larache, adicionales a 
Ja del Rif, que posee y de Sufrim ien
tos por la  Patria , sin pensión.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

JDos Cruces blancas de prim era d a 
se del Mérito M ilitar, con pasador 
del Profesorado la una y la otra pen
sionada, por la obra, de que es au
tor, titu lada  ‘‘Estudios de arte  mi- 
l l ta r ’Y . • ; ■ ■ /  .

Cruz blanca de tercerji clase del 
Mérito Naval*

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Gran Cruz blanca del Mérito Mi
litar.

Comendador con Placa de Isabel 
de "Católica.

Placa dé la Orden Xerifíana de Oui- 
xan Alanita.

Gran Cordón de la Legión de Ho
nor, francesa.'

Gran Cruz de Honor, en oro, hún
gara.

Medallas de Aifonso XIII, de los Si
tiéis de Zaragoza, del Homenaje a Sus 
Majestades y de la Paz de Marruecos.

Cuenta tre in ta  y seis años y dos 
meses de efectivos servicios; de ellos, 
tres años y ocho meses en el empleo 
de General de división, y hace el nú
mero* 5 en la. escala de* su clase.

Núm. 1.904.
Vengo en nombrar Gobernador m i

lita r de E] Ferrol al General ele di
visión D. Fernando Berenguer Fusté.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
ÜEVERiANO Ma r t ín e z  A n id o .

Nú m. 1.805.
Vengo en nom brar General de la 

undécima división al General de d i
visión D. Rafael Villegas Montesinos.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre d*e mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Bk v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.906.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de brigada 
D. Enrique de Salcedo Molinuevo, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno', Mi
nistro de. la Guerra interino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ai empleo de General de división, con 
la antigüedad de 1.° actual, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Jo-rge Fernández de Heredia y Adalid.

Dado err Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v er t aNO Ma r t ín e z  A n id o .

Servicios y c ircunstancias del Gene- 
ral de brigada D.  Enrique de Sal-, 

cedo Molinuevo.
; Nació el día 15 de Julio de 1871. 
Ingresó en' eL servicio como alumno 
de la  Academia General M iüíar el 28

de Agosto de 1888, siendo- promoví-; 
do al empleo de. Alférez-alumno de 
Infanierra el 13 de Julio de 180i y 
al de segundo* Teniente de dicha Ar
ma, poV terminación d*:i m! udhvc el 
9 de Marzo del a fio siguióme. Ase-o a r 
dió a prim er Tenieme en Junio- dé 
1894,- a Capitán en Julio do 1896. a! 
Comandante en ¿Abrí! do .!909, a Te
niente coronel en Svjf ion d a r  de 
1915, a Coronel en Mayo de í 9 ‘ 3 f  
a General de bridada en Julio 
ele 1923.

Sirvió, de subalterno, en el Beta-, 
llón Gaziadores de Ciudad Rodrigo* 

Regimiento Inmemorial del Rey; en 
Cuba, en constantes operaciones de 
campaña, en el 11 egimlerdo de la Ha
bana, de Ayúdame do campo de bu 
Generales Salcedd*y Ganen a, a las ór
denes de los Coroneles Jefes de D 
segunda media brigada de la de' 
Guantánamo y de la zona del llano 
e ingenios, v" de la tercera brigada 
de la prim era división del prim or 
Cuerpo, en las que desempeñó a la 
vez el cometido* ú& encargado del De ; 
tall y en el Regimiento de Siman
cas; ele Capitán, en cheba isla pro-si-, 
guió en activas operaciones en el Ba
tallón Peninsular d e . Talayera y Re
gimiento de Simancas, y en la* Pon-... 
ínsula, en los . Regimientos de Sari 
Fernando y de reserva de Castellón, ' 
de Ayudante do orden m dei Genera! 
Sárrais y Regimientos de Oí umha y 
Tetuán; cíe Comandante, en el úüimo 
Regimiento citado: habiendo asisti
do* a los ejercicios o rad  i cus inform a- ,; 
livos desarrollados por hi Sección de 
Infantería de la Ssouehi Central, de 
Tiro del Ejército en Mayo de f0 13, 
y por el celo demostrado .en el des
arrollo de los realizados fue felici
tado de Real orden, de Ayudan!o de.; 
campo del General NiuuT.t.-z de San- : 
do-val; de Teniente, coronel, en el an
terior cometido, ei* Meliiia y Larache ó 
mandó el Batallón de Cazadores Ciu
dad Rodrigo-, y aítemas, en este úl- - 
timo territorio, el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas, número 4; ha
biendo asistido en ambos a diferem* 
tes operaciones da campaña mandan- 
do columna. Desempeñó, a la ver.qu© 
los anteriores mandos, dos veces- ei 
cargo de Jefe Se territorio  en Meli-. 
lia, y los de Comandante m ilitar dé 
Arcila y Larache; v de Coronel pro* 
siguió en esta últim a plaza, ejerciea^- - 
do el anterior mando; habiendo asi#*y 
tidof al frente de columna a oper^  
ciones de campana; en la Penínsul* 
prestó sus servicios en Ja Sección d¡ 
Infantería del M ini/c/m  de la , 
rra , cuya Jefatura interinó en qifife 
rentes períodos, y en Melilia mandi 
el Regimiento de S.a.R Fernando dés- 
de el 31 de. Octubre de 1920 hasta  su 
ascenso a General de, brigada, m  
c u y o  periodo, al frente de fuertes , 
cdíumnas de las Ués Armas, tomó 
parte muy activa m  los nido$ y di- . 
fíoiles combates Vuhldos en dicho te
rritorio .

De Geno cal de brigada ha manda.** , 
do la 0041111 ó a Gmiyada do infantería 
de la tercera., divis ión,  habiendo in
terinado el Gobierno m ilita r <M , 
Campo de Gib-rallar desea: el 26 de 
O oí/bm  al i.° de Noviembre de 192$;. 
la primera, brigadá, de Caza llores do
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M ontaña, en  cuyo com etido inspec
cionó las escuelas prácticas efectua
das en 1927 por ios B atallones de la 
ínism a, y desde Ju lio  de dicho año 
Viene ejerciendo el de la segunda 
b rigada de In fa n te ría  de la octava 
división. En d is tin tas  ocasiones h a  
estado encargado del G obierno m ili
ta r  de B arcelona y  del despacho de 
Ja C apitanía general de la cu a rta  Re- 

| gión.
: Ha desem peñado d iferen tes e im 

po rtan tes  com isiones del servicio, en
tre  ellas, desde 1.° de Noviem bre de 
1920 ai 21 de Hayo de 1925, la de 
Yoeal de la  Ju n ta  de A rb itrio s  cíe 
Melilla, y  en su actual empleo, en 
1920, la de P residen te del T ribunal 
de exám enes para  ]a declaración de 
^ptitu-d de los Subo/iehiles de todas 

¡ k s  A rm as y Cuerpos asp iran tes a
Oficiales de d a  cu arta  Región, y en 
1.927, en la cap ita lidad  de la m ism a, 
jia de D irec to r del curso de confe
renc ias y ejercicios de cuadros, d is 
puesto  p o r  Real orden c ñ c u la i de 7 
de Alargo de dicho año {Diario Oficial  
núm ero  58.).

Tom ó p a rte  en la cam paña de :Gtn 
| foa, de su b a lte rn o  y  D apftán , y  en la

de A frica, te rr ito r io s  <de MeliTla y  
Jferache, de T en ien te  coronel y  Co
ronel, habiendo alcanzado p o r  los 
¡méritos en ellas con tra ídos las r e 
com pensas s igu ien tes:

T o s  Cruces ro jas de p r im e ra  clase 
;#él M érito M ilitar, u n a  de ellas pen 
sionada p o r los com bates so sten idas 
pn Jov ito  el 13 de Mayo de 1895, de 

! ’M onteverde y la P e rla  y  operaciones;
; practicadas en la Zona de Yateras
| id'el 3 al 6 de Julio siguiente,
ó Chuz de primera clase de María
i /Cristina, por M comháte sostenido en ;

La Hiedra el Ü8 ida SeptlembrA 
Se 1891, j
• Empleo de Capitán, por Jos coged- i 
bates desarrollados ten ‘‘Itetána/’’ y  i 
“Josefina” t í  J24>:25 y  .36 de j
de 1896. í

Tres drnces rojas Re primera c te  f 
[sé del Mérito Militar, dos de ellas ! 
pensionadas, por la noción m,  altos 
de “Boquerón” y “Felicidad” el 23 I 

| de Enero de i  897 ; por Jas operario-- |
| ¿íes en el paso del rio Driata y fuma i
! !del campamento de “Giiafera” el 26 •

! tíé Julio ;s%útatke, y  por E s  corono- ¡
| . ría. -tirito 'ttébre “B a -  ■
| l e o iK ^ r v i r .  t e  R t í  H a t e a r  % 5
i /0n da é v a & u tó in  Me io?s ju ie tóes -de
! l a  S ie r ra  líos R t e  7 al i  3 y  M  ú i £5
! de A b ril Re Mt89B.

; C ruz  r o ja  de /
; /r ito  M ilitar, pensionada, p o r  lo s  t o -  ;
j tím e  de a rm a s  lib rados, operac iones *
l $eaTi:im d a s  y  serv ic ios p re s ta d o s  r;n *
í t a  SKojm de L arache, desde íí°  de 1
i ÍJáap> rde T9*i5 a 30 de j u n io  de 1916 . ;
1. - . -IQincfl) (Cruces r a f e s  d e  te rc e ra  cia-

I ' r /.jfe f e fl ‘M érito  M ilita r, por los se rv i-  ,
; imeBtadns y  opeTarroires rea liza -
; f ^ ^ ^ n  grHesíra ^ o u a  de P ro tecfo ra-
í¡ * » m  tos fistin te
II ffeiteidos comprendidos, en el lapso
| í ■ j j  ** w m  \ m  de "Julio

‘ , M edalla M ilitar, p o r la b r illa n te  1
¡dirección dada a su colum na el 22 ' 
j!é AgoGo de 192/3, poniendo u n a  vez ; 
RAs de meni¡Testo vaiabdades excep

cionales de m ando que le  ucreRfLan 
com o Je fe  experto  y T ap a  cita, do.

Em pleo Re G enera l Re b rig a d a , p o r  
los (servicios y m érito s  ele cam paña 
contraídos en el te rr ito r io  de Me:M~ 
Ha, d u ran te  el séptim o período  Re 
operaciones, com prensivo desde t.® 
de F ebrero  a 31 de Ju íio  de 1923.

M edallas de Cuba con Iros p a s a 
dores y M ilita r de M arruecos con las 
de M elilla y  Laraelie.

Se h a lla  adem ás en posesión de fas 
sigu  i en tes con deco raciones.

Cruz b lanca de segunda clase del 
M érito M ilitar.

Cruz, P laca  y G ran  Cruz de San 
H erm enegildo .

M edallas de Alfonso XIII, Re lo s  
S itios de As torga, C iudad-R odrigo  y 
G erona, con d istin tivo  m o ra d o ; de la 
b a ta lla  de P uen te  de Sam payo, del 
bom bardeo  y asa lto  de la v illa  de 
B rib u eg a  y b a ta lla  Re V iilaviciosa, 
y  de oro de la Cruz Roja E spañola.

■Cuenta c u a re n ta  años y  dos meses 
de e fec tivos servicios'; Re ditos, t í t o  
c® "®ñms y  itres m eses m  t í  nmpis® 
d¡e G eneral Re te lg ad a ,, y  t a c e  Al 
m e ro  1 en  la  escala Re su. lítase.

N ú m .  1 9 0 7

E n consideración a los servicios y  
.‘C ircunstancias del G eneral de b rig a 
da D. E n rique Gano' Ortega,

Yengo en prom overle , a p ro p u esta  
del V icepresidente Reí G obierno, M i
n is t ro  de la G u erra  in terino , y  Re 
Acuerdo con el Consejo d e  M inistros, 
al empleo Re G eneral Re- d iv is ión , con  
la  an tigüedad  Re J.° 'actual, e n  J a  va*  
ca n te  p ro d u cid a  por ascenso de don 
IFranciscO' Gómez -  Jo rd a n a  y  Souza, 1 
Conde de Jordana.

B ado en  Jfefablo % %i%s Re l^ o tíe m - 
h re de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

121 Vicepresidente Sel Gobierno, M in is tro  de 
la  G tterra in te rin o ,

SnvuniANO Mâ jíMuz

Servicios y  c irm  usíancias dM G enm al 
de brigada D. E nrique C m o Qrleya, -

Nació el d ía  8 de Mayo de 1874. i n 
gresé en e l serviem , *como alum no Re 
la  A cadem ia de In fa n te ría , el 31 de 
O ctubre de 1890, siendo prom ovido  
reg lam en tarla in en te  n i ^m jíleo Re A l
férez-alum no M  Wl ée Ju n io  Re 11893 , l- 
y  al de segundo T enien te Re d icha A r 
m a el 30 de O ctubre siguiente^ * 

Ascendió a p r im e r  T enien te en No--!l 
v iem bre de T8 9 5 ; a Capitán, en Ju n io  
de 1899; a  Com andante, en F eb rero  ¡ 
de 1912; a T en ien te Goronel, e n  Agos- ' 
to de 1913; a Coronel, en Ju lio  de 
1918, y a G eneral de brigada, en 
Agosto- de 1923. -¡

S irvió de subalterno  en Slñl-illa en • 
el /Regimiento de Alava, non el q u e ‘! 
tomó p a rte  en los sucesos acaecidos 
en di oh a plaza, regresando  a tci ¡Pem 
ínsula en Noviem bre Re 189í ; b ab ién -  ¡ 
Rósele dado las g rac ias de RAal o rden  ‘

p e r  #1 levantado espíritu, Abnegación 
y  RiscipHna R em ustodas duran te  t e  
operaciones realizadas en d ic te  fe rri- 
Torio-; en el Jlegimiemn Re ta  /Reina, 
en Cuba, en téT prim er Bafallón expe
dicionario- Re dicho Guerpo:. m \ el Re 
Cazadores Re Tarifa y  en  el primer© 
expedicionario Reí Tc^pmiento Re Ba- 
boya, ¡con Jos que casisiúó m d ife re n te  
operaciones Re campaiña, y ere 11a P en
ínsula,, mievameníe en ei Regimieifi© 
de la Reina y en Batallón de GazaRO- 
res ^de Cataluña; de Ganu'ám en el van- 
terior Batallón, de Ayudan ir ue cam
po y de órdenes del General Bnusa; 
en los Batallones, se « n d a  reserva, de 
Algeciras y  Cazadores Rfv'Ta la vera; en 
Mélilfa, en el anterior Batallón. Ronde 
prestó servicio de campa ña desde E ne
ro Re 1910 has! a Agosto siguieivle., 
ñire regrese a -la Benrosu]a, trasladán
dose con el mismo- urre va mente a Me~ 
'Iilla en Beptiombre del año siguiente, 
y  -asistido -a Riferenfes eperaeinnes Rd 
carmpaña; Re Comandanfe, en los Regi
mientos de Cnvadonga y Éxírem ad!UTra, 
hábienRo em barcado con el te rce r B:a-¡ 
taJlán Reí mxmm® p a ra  L aim che ,«  f c -  
nio Re T9T3, en cuyo territem ió e s is tii  

1 a diferentes oneraeiones Re eam naña; 
de Teniente Goronél, -m  la Benínsulá, 
de Ayudante Re campo Re los G enera
les Afsina y Martí, y  en  Ja Caja dé 
Recluta de Algeciras, y  Re Coronel 
desempeñó el cargo- Re Gomand^ntíe 
m ilita r Re ¡la S n e a  R© la  Co«ep®mn, 
p>abanto iiesnués a  m andar -el fbight 
miento de Mallorca.

E n  Ju n io  Re 19T9 concurrió , al cmr^ 
so de tiro  celebrado en Zaragoza, p o r  
Ja Sección de In fa n te ría  de la E scue
la G entral de T iro  Re! E ié rc iío , s ie n 
do feicitarlo por Su M ajestad  por el 

• celo, in te ligencia y laboriosidad Re- 
:m « te d o s ;  gn (E fub re  Re T920 Rúugró 
’la« ^escuelas p r ie tfc n s  efectuadas oh 
/Liciavpor fes  fuerzas Re m.\ RegimTcn^ 
J o , y o n  Novfenñime sigíafenfe asfefib m 
Ja  icm ^añ ía Ip |á^ tfea  R ^sarroflada én 
A to a n  sa, BmaRfe, tth inélrifla y  A fbace- 
fe  fpoc la  Cjuinita ffiv teón  nrgánfea, y , 
]poc n i Resaccolfe é. Im pufen RaRo u  f e  
iin^tcucoito #e litro Reí feganticntfo te 
ls m  órdenes, m . lo s  años TW 9 y  W M ,  
¿alcanzando en ambos di p rim o r p e e -  
imin, m  Je d ieron  fes .g racias Re 

|  nciem
TBesdé JSnero l e  192-2' htóta ¡Su 

censo a  G enm d de hfepio
él B egtofehto Me FR nem aR uca, 
bienio /asfeÉRo en ¿sjpuatóé
a fes usgitótas practicas aconte® tó i
BáinMn Reí m fem o 'en Y lfe  toé 
Barrios, y  por el u iió P t^

^ clin  y  resultado Meanzack) ¿en f e  t e :-  
frcrcéión lo  Uro to e  ^n i /923 t t e t e i  
el feeghniehto, Tü§ ^  teiaá
orRenj en Ife tSn te  ocasiones toeninó 
h l  t t a n d o  R e  f e  B r e a d a  % p u o  
nocía y  #e un®áG
tar Rdl tfernno 'Re 

De G t e i  Re h l  Wpr*
cito  é i m anto R e  f e  pñm ern  fenigaRI 
Re Infantería Re fe c tte fa  división, 
pasando1 R o sw é s  a  M m m vim fám ' 01 Re 
1a sep to la  bcignRa Re lia misma y  t í  
anexo Re 'G item ador rnlMiar Re Má
laga, a fe wm pnc el Re GtoernaSoñ 
civil Re Rfcha pcovinrfe. deste t í  IM 
de Septiembre de 1923 hasta el "f 
Re Énero- Re T926, y t í  Re A lc tíié  
Re dicha capital durante t í  fepso ?
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de Junio siguiente a fin de Abril del 
corriente año, en cuya focha cesó 
también en el mando de la brigada 
que venía ejerciendo, quedando en 
concepto de disponible. En distintas 
ocasionas ha interinado' el mando de 
la división a que pertenecía, y des
empañado desde Octubre -.dé» 4927 bas
ta Mayo del año siguiente el cargo 
de miembro de la Asamblea h acto- 
nal, como represcnlante de los 
Ayuntamientos de la provincia üe 
Málaga. El 30 de Abril de este año 
fué nombrado Gobernador civil de 
Malaga, en cuyo cometido continúa.

lia desempeñado' importantes co
misiones del servicio.

lía  tomado parte en los sucesos de 
Melilla 1893-1894 y en las campañas 
de Cuba, de subaltemo, y de Africa, 
territorios de Meíilta y Larache, de 
Capitán y Comandante; habiendo al
canzado', por los méritos en ellas con
traídos, las recompensas siguientes: 

Dos Cruces rojas de primera ciase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por la acción de “ Tabaco” , 
él 5 do Mayo de 1896, y combate 
sostenido en el paso del río Kert y 
lomas de Tikermín e Ilra-Tuata (Me
lilla ) el 7 de Octubre de 1914.

Empleo de Comandante per el 
bómbate sostenido en el Zoco el Te^ 
jciain de Bemi-bu-Yalhi (Melilla), el 19 
de Febrero de 1942.

Cruz roja de segunda clase de:I .Mé
rito  Militar, pensionada, por tos ser
vicios prestados, hechos de armas y  
Operaciones efectuadas hasta al M  de j 
Junio de 1913, m  territorio é& ; 
Laraclie.

Empleo de Teniente eoronel, por 
Jos lieolios de armas, operaciones 
Efectuadas y  servicios prestados des
do el 25 de* Junio a fin de Diciembre 
ge 1913, en el territorio de Lar a che..

Medalla de Marruecos, con el pasa
dor de Larache.

Se halla además en posesión do las 
piguhntes condecoraciones:

Dos Cruces blancas de primera cía
le  del Mérito M ilite . ;

Cruz de tercera dase igual Oav | 
Ben y  distintivo.
; Cruz y  Flaca A  S in  Ilcrmem-egí;l#o^ :- 
y GomeitÉ^or de la  L e f & i  é€  f io -  
Jfror.
y Gran Cruz de la Corona ib  Italia, 
v Medallas de los Sitios áe 
¡de la batalla de Puente Sampapa, y  
fie oro, de la Cruz Boj a Española. * ; 
l Cuenta treinta y ocho años de eíee- 
|ivos servicios; de ellos, cinco años 
gr tras mases en el empleo de Genera!., 
pe brigada, y  hace* el número 2 en •
fá escala de su clase.
£

* B:úm. 1.908.
Yengo en nombrar ••fen.er&l de la 

primera brigada de Infantería de la 
tercera división al General do bri
gada D. Ignacio Auaon Chacón, que 
ictualmente manda la segunda baga
da de Infantería de la eBacla.
Món.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALF JNSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro da 

la Guerra interino,
Seyeiuano  Mai-itlnez A nido .

N úm. 1-800.

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de la 
duodécima división a'l General de bri
gada D. Rafael Rodríguez tic Rivera 
e Izquierdo del Monte, que actual
mente manda la primera media bri
gada de Infantería de la déeimoqu i ri
ta división.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente <$í?l Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Seveiuano  Mautínez  A nido .

Núm. 1.M0,

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de la 
tercera división al General de briga
da D. Francisco Patxot Maioz.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de rail novecientos veiníñoch®*

ALFONSO

E l Vicepresiáeate «Jet Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Severiano  Martínez A n id o .

N úm* 1 .011.
V engo en nombrar Inspector de, 

las Tropas y  Servicios de Ingenie
ros de la séptima Reglón al Gene
ral de brigada D . Juan Laxa A lhama 

Dado en Palacio a tres de Ko-. 
viemfepe de m il novecientos y.einti-. 
ocho.

•ALFONSO

M  Vicepresl<$e»í© &eí Gclmern, S a s t ra  3o 
la Guerra interinó,

Severiano  Ma r tín e z  A nido ,

Núm, 1.912.

En consideración a los servicios 
y c ircunstancias del Coronel de In~; 
fantería, número 1 de la escala de 
m  clase, D. Em ilio Canis Martínez, 
que cuenta la efectividad- de 33. 

f Abril de 1920*
Yengo en promovcxla», a propues

ta del Ylcoprestdante del Gobierno, 
Ministro de la  Guerra interino, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi< 
nistros, al .empleo de General de

brigada, con la antigüedad de prL 
mero actual, en la vacante produ
cida, por ascenso de D. Enrique de 
Salcedo Molinuevo.

Dado en Palacio a tres de No-*., 
viembro de mil novecientos ve in tL  
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dfl 

la Guerra interino,
Severiano  Martínez A nido .

Servicios y circunstancias del Coro-* 
nel de Infantería D. Emilio Cernía 

Martínez.
Nació el día 21 de Diciembre de 

1873, Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia General Mi
litar el 31 de Agosto de 189 L pasan
do por disolución de la misma, en 
fin de Junio de 1893, a la de infan
tería ; siendo promovido ai empleo de 
segundo Teniente de dicha Arma, 
por terminación de estudios, el 10 
de Julio de 1894. Ascendió a primer 
Teniente en Agosto de 1896. a Capí--, 
tán en Febrero de 1900, a Coman
dante. en Agosto de 1912, a Teniente 
coronel en Abril de 1916 y a Coronel 
en Abril de 1929.

Sirvió, de subalterno, en él Regi
miento de Córdoba, en Cuba, en el 
primer Batallón expedicionario de 
dicho Regimiento' y  del de Aragón; en 
la Península, en el Regimiento de 
Extremadura; de. Capitán, ele Profe-; 
sor auxiliar de la Academia rcgiomal 
preparatoria para Sargentos de Graz
nada y  Regimiento de Extremadura, 
con él que se trasladó a Santa Cruz 
de Tenerife en Febrero de 1904, don-: 
de permaneció hasta fin de Agostó 
siguiente, que con el mismo regresó 
a la Península, y, en MeliUa, en ope-; 
raciones de. campaña en el anterior, 
Regimiento; de. Comandante, en dicho 
territorio, en el Batallón Cazadores dé 
Talavera, cuyo mando interinó, y m  
el Grupo de Fuerzas Regulares Iiidí^ 
ganas. de Melilla, número 2, mandan-: 
do el primer labor dé Infantería! 
habiendo asistido a operaciones <M 
campaña, al mando de columna eü, 
algunas de ellas,* y  posteriormente 
Tetuáa eferció &  mando del segun
do labor de Inifantería de dicho Gru? 
po; y de Teniente, coronel, ejerció en 
Ceuta el mando del Grupo de Fuer*- 
zas Regulares Indígenas, número % 
om. él que prosiguió en activas 
raciones de campaña, algunas rocas 
al mando de columna.De fíoiwel ha m&wipeñzm m  
caraos de ômandanto militar ueíi 
fuerte de Alfonso XII y ©írector de 
la tercera m a m  de te Esctrete Cea? 
tral de T iro  del Ejército, en cayo 
cometido y en fanciotieí propias del 
car*® dirigió m  Marzo de 1923, en 
el amento de Carabanchol, m  
curso é% investigación y carácter pre
paratorio, dispuesto por Real orden 
■circular de 23 de Febrero anterior 
(M a ñ o  Oficial número 43), y en Loe 
Alcázares el de tiro de armas por-; 
tiltiles desde y contra aeronaves, er 
colaboración con la Escuela de conv 
bate y bombardeos afir eos de la mi so
nría; en Septiembre. siguiQUic, en dh
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Rio t:-a uro ámenlo^ los ejercicios del 
imperial de Cápiíáuvs de Infantería e 
Ingeniero** y el segundo ejercicio del 
de eou junto para Coi'on.eles. así como 
(ía: desarrollamos en aquél; eir (M u- 
iv:re v K ovio robre del mismo- año, de 
.instrucción para el mando y empleo 
iir los caraos de combate de ínían-1 
h-ría, y en este uVitim.o mes y el de 
Lñ-i Je robre siguiente c l.d e  Oficiales 
subalternos de la Escala de Resera 
va de dieha Ármrq y en Los Alcáza
res, en Enero- de 1924, el de tiro de 
;o;iotsalladoras contra aeronaves; ha 
-ejercido el mando de la Zona de Re- 
sd¡dándenlo y Reserva de Ávila, qué." 
por organización pasó después a de-i 
nominarse Regimiento Reserva de 
Ávila; desempeñando a la vez los 
anejos de Gobernador militar, Vice
presidente de la Comisión Mixta dé 
tóv luí. amiento y Presidente de la 
Junta de Clasificación y Revisión de 
dicha provincia; y en Tctuán, desde 
Noviembre de 1025, viene mandando 

primera media brigada de Caza
dores.

Ha desempeñado diferentes e i or
ientantes comisiones del servicio, 
m íre ellas, en su actual empleó; las 
de Vocal de la Junta Facultativa de 
infantería y de la do Municiona-, 
miento y material de transportes de 
Jas. fuerzas en campaña, desde No-: 
v i om h r o d e i 9 21 li a s l a Ah r i 1 de 19 2 4 
y en. 1923 la de Presidente de la en
cargada de efectuar ea El Escorial- 
Ios ensayos y pruebas de loe mode
los. de cocinas a Ionio, para Oficia
les, y la de Vocal de la mixta, com- 
pnenía de personal de todas las Am
ulas y Cuerpos de combate, para 
referíuar el estudio de diversos mo
delos de fusiles-ametralladoras.

Tomó parle en la campaña de Cu
ba, de ts-ubalterno, y en la Africa,'te-: 
•m torios de .Molilla y Ceuta-Tetuán, 
de Capitán, Comandante, Teniente 
coronel y Coronel, habiendo alcan
zado por los méritos en ellas con- 
fraídos las recompensas siguientes:

C.jnco Cruces rojas de primera cia
se del Mérito Militar, cías tie ellas 
pensionadas, por las amichos y ope
raciones sobre las • “Animas Dolpri-: 
ta s” y “Catalina de Revé” (Cuba), 
del 28 de Agosto al i  de Septiembre 
de 1897; por los servicios prestados 
en Cuba hasta fin de Diciembre si
guiente; encuentros habidos en “Lo
ma Castellano”, “Seboruco” y “Pon-- 
tezuelo” (Tío l g u ía ), los días 3, 6 y 9 
de Febrero dé 1898;. marcha' desde 
Mayari a Holguín, los días dél 22 al 
26 de Julio siguiente y combate en 
“La Caridad” el último de lps días; 
citados, y combate y operación rea-: : 
toados para la toma de Monte Arrulle 

*(Melilla) el 18 de .-Enero'de 1912.
Tres Cruces aojas de segunda cla

se del Mérito- Militar, dos de ellas 
fien-aionadas, por los servicios pres-r 
tedas en el teritprio de. Melilla, des- 
é» el 34 de Octubre de 1912 al 28 
m  febrero de 1914; hechos de ar- 
h>as realizados en el anterior te rri
torio "el 23 de Junio siguiente y el
ffoetiiado en Hassi Berkan el 6 de
Junio de 1915.

Fmpmo de Teniente corone!, por

los hechos de armas librados, opera
ciones realizadas, y servicios pres- > 
tados en Ja Zona de Melilla, desde 
1.° de Mavó de 1915 a 30 de Juntó 
de 1916.

Cruz roja de segunda cla.se- cTél 
Mérito Militar, por las operaciones 
realizadas en nuestra Zotia tío Prfñs 
tectorado en Africa, durante el pe
ríodo comprendido entre 30 de J u 
nio dé 1918 y 3 de Febrero de 1920.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina, por los servicios dé camv 
paña prestados en nuestra Zona dé 
Protectorado en Marruecos, durante 
el lapso 1.° de Octubre de 1925 y 30 
de Septiembre de 1926.

Medallas de Cuba, con dos .pasado
res; dé Melilla, con el de Garet dé 
Beni-bu-Yahi; del Rif, con el de Me-: 
lilla, y dé Sufrimientos por la Pá~: 
tria, pensionada.

Sé halla, además, en posesión dé 
las siguientes condecoraciones:

Mención honorífica, por su inféra 
vención e.n la: 'organización é instruc
ción del Grupo' dé Fuerzas Regulé^

‘ res Indígenas de Melilla número- 2.
' Cruz y Placa dé San HerméneA 
gildo.

Medallas dé Alfonso XITI, del Sitio 
de Gerona, con distintivo moradoJ 
de la batálla dé Ghiclaríá- y del Ho
menaje ¡a SS. M,M.

Distintivo del Profesorado y él dé 
(Regulares de Infantería, con cuatro 
barras rojas.

Guehia treinta y siete años y dos 
meisés dé efectivos servicios; de 
ellos, treinta. y cuatro años y cerca; 
de cuatro meses dé Oficial; hace el 
número 1 en la. escala dé su clase, 
sé halla bien conceptuado y está cía-: 
siflcadó apto para el ascenso.

Núm. 1.913.
Vengo en noímbrar General dé la 

segunda brigada de In fan tería  dé 
la octava División ál General dé 
¡brigada D. Emilio Can is Martínez.

Dado en Palacio a tres de No-: 
viémbre de mil novecientos yelíití-: 
ocho.

ALFONSO
351 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Gnérra interino,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.914.
; En consideración a los servicio! 

y circunstancias del Coronel cié Iris 
fantería, número 2 de la escala JW 
su cíase, D. Enrique Ovilo Castelo, 
que cuenta la efectividad de 8 de 
Julio  de 1120. . * * a

Vengo en promoyeétó, a propues
ta ¡del Vicepresidente déFGpbieníd, 
M inistro de la Gu§Ha. interiinó,' % 
de acuerdo con él Consejo de M-. 
nistros, al empleo dé General ¡dé 
brigada, con la antigüedad ’dc pri

mero actual, én la vaoapté produs
cida por ascenso de D. Enrique Caá" 
no Ortega, y. q

Dado en Rulado á tres de Nító 
» vi'embre de mil novecientos v e ih tii 

ocho. tó
ALFONSO !

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d€j 
la Guerra interino,

S e  v e r i  a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

‘ Servicios y circunstancias del Cófq$u 
nol ele infantería D. Enrique' ÓpiÍi£' 
Cas telo. . ■;
Nació el día 15 dé Julio de 1878| 

Ingresó en el servicio, como alum*!; 
no de la Academia de Infantería, él- 
30 dé Agosto de 1895, siendo promó^ 
vi do al emjpleo de segundo Teaienté 
de dicha Arma el 21 de Diciembríf - 
de ,1896, Ascendió : a primer Tenién-v 
te, en igual mes de 1898; a Capitán^ 
en Junio de vi 905; a Comandante, en; 
Febrero de 1912; á Teniente' c-o..ré̂  
nel, en Junio de 1916, y a Coronel, 
én Julio- de 1920.

Sirvió: dé subalterno., én el bata-; 
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 
Comisión liquidador^ del primer ba
tallón del regimiento! de Simancas,' 
afecta aí batallón Cazadores de Ma
drid, y regimiento Inmemorial del 
Rey; de Capitán, en el batallón se
gunda reserva de Avila, Comisión li
quidadora dé las Capitanía generales 
y Subinspeosiones dé Ultramar, ha
biendo estado agregado á la Emba
jada extraormaria de marruecos du
rante su estancia en esta Corte, desde 
el 25 de Mayo Si 9 de Junio de 1906, 
pasando después 'én igual concepto a! 
regimiente de Cazadores de1 María 
Cristina, 27° de Caballería, en Febrero 
dé 1907 y al Grupo de Artillería; de 
Montaña del Campo dé Gibraltar en 
Marzo siguiente, con objetó de ins
truirse en la práctica y funciona
miento de dichas Armas, y desde 1.° 
dé Junio al 10 de Agosto de dicho 
año prestó sus servicios en la Sec
ción del Estado .Mayor Central del 
Ejército encargada de los asuntos de 
países y ejércitos extranjeros. Nom
brado én Julio doi citado año instruc
tor de la Policía internacional dé 
Marruecos para ejercer sus funcio.- 
¡nes en Casablanca, se trasladó a di
cho punto en Agosto siguiente, in- 

. porp oránd ose a su ítógada a la co
lumna expedicionaria del Comandan-. 
% de Infantería Santa Olalla, pér- 

en la m,isma. desempé- 
É^ido la® funciones de Ayudante 

sú disolución; en fin de Sép- 
tAémbrp quédó en sitiíé-
ción ^ p ^ i ím é ra r tó ,  sin suelm^ 
¿Ót el jirvDiútadó cargo de líjjgs
tihfctor aé la Policía intémacional dé 
Máfmé«os, pasando en Oqt\}pr$j ;de 
•liWO % L a^a^é a: éleroer él cargd

Jeíe de Ife tropas dé P-5- 
ñcffi2 dónde ótgénizó y dirigió jel 
tíeéenibarco éf#tiiádo 'm  dicha piafe 
ífi M  8 dé Juntó' dé 1911 por las tro.-: 
1%’ españolan, y asisió a difereiftes 
ópiriplbiigs mandando: fuertes co
lumnas m  tfes Armas. Dd Cp- 
mándántó, pño^igufó én operaciones
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fie campaña, en el desempeño del anterior cargo,, y a las órdenes del Alto Comisario' y General en Jefe del E jército de España en Africa, prestó ,sus servicios en la M eh a 1 -1 a -Ne r i fia - na, y de Teniente coronel, en la Gala do recluía de. Almería-y Zona de Rézala lamiente y reserva ríe Madrid número 1,. cuya mando in!crino en dis- i ;>!as ocasiones.De Coronel ha ejercido' el mando de las Zonas, de reclutamiento y reserva de Oviedo y Toledo, a la vez que los o nexos de Vicepresidente de la Comisión mixta de Reclutamiento de las respectivas provincias, y ei del Regí-; miento de Gravelinas, yt accidental-, mente, del de la Brigada a que pertenecía desde el 6 al 29 de Julio de 1922; en Septiembre siguiente que-: dó en situación de supernumerario sin sueldo por habérsele conferido el m ando de la Sub inspección de tropas y : asuntos indígenas de Ceuta; en la Península, el mando de la Zona de reclu-: .tendente y reserva de Cáceres y el anexo de Vicepresidente de la. Comisión mixta de reclutamiento de dicha, provincia; en África, en el Cuartel general del General en Jefe del E jército de operaciones, pasando, en fin 'de Agosto de 1924,. al Servicio del Protectorado, por haber sido nombrado Jefe de la Sección m ilitar dé In ter- ,vención de la Alta Comisaría, hablen^ do tomado parte muy activa al frente de fuertes columnas de las tres Armas en los rudos y difíciles combates habidos en dicho año en el.territorio  dé Ceuta-Tetuán, y nuevamente en la Península, en el Ministerio de la Guerra, en donde ha desempeñado el car-: go de prim er Clavero dé la Caja Central del Ejército, y mandando las Zo^ ñas de reclutamiento» de Cuenca? y Ciudad Real y, a la vez qué éste último, .él cargo de Gobernador m ilitar de dicha plaza. —
Desde Junio clel corriente presta sus servicios en la Dirección general de Instrucción y Administración ‘ (Sección de Infantería) de céle Ministerio. r.uv's
En el año actual ha asistido al curso de información para ei mando-.--Ha desempeñado múltiples e importantes comisiones del servicio dé éá-1 rá c tir  político y reservado, y, • además, en su actual empleó, en 1924, la de formar parte, en Tetuán. de tós Tribunales de examen para intérpretes ̂  de árabe , y xelja, y Sé ásp irán t és a . in térpretes 'de. centro y oficina y profesores de árabe párá tas escuelas oficiales, habiendo m^esidiclot esté ú ltimo.

';Ha tomado parte en la campaña dé Africa, territorios de Léraché y Ceú- ta-Tetuán, de Capitán, Comandante y Coronel, habiendo alcanzado, por los •méritos en ella conifiído las recomí p'énsás sigu lentes YEmpleo de Comandante por sus b r illan lé£ servicios en l% tirg^njzaeióji cié la Pclicíe, de C aba II erial y espécial- pSénte por los prestados en Lárlehe y Ale azar qu i v i r  con motivo del des- prabareo y ocupación‘dé dicho térif- tbf/o por Españá.■: tTr'ds- • óiTices.' rojas de sogundá clase 
m  Mérito Militar, pensiohadás, p f  lo s 'relevantes servicios p íestados eh

Africa, hechos dé armas realizados én la derecha del río Martín y Valle de Quitsan (Tetuán) los días 2, 4 y 30 de Mayo de 1914, y ocupación de ias Eu-: dias Kuitzan el 12* de Septiembre siguiente.Cruz de segunda clase de María Cristina por el hecho de armas réa-^ lizado en la “Peña‘ de Beni-Hosmar” (zona de Tetuán) el 16 de Eneró de 1915.Empleo de Teniente . coronel por los hechos de armas librados, opera-, cienes realizadas y servicios presta-: dos en la zona de Cen ia-Te luán desde 1.° de Mayo de 1915 a :;0 de Ju-r nio de 1016.Medallas de Africa, con I s pasadores “Casablanca-Laracho/’ y ‘lLara- che-Aleázar”, y M iniar de Marruecos, con los de “Laracha'’ v “.Tetu án”.Se halla, además, en posesión dé las siguientes condecoraciones:Do3 menciones honoríficas.Cruz blanca de prim era clase del Mérito Militar, pensionada, por los servicios prestados, como instructor de la Policía Xerillana en Casa-, blanca.Cruz de Carlos III.Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.Cruz y placa de San Hermenegildo.Cruz do Caballero de la Legión de Honor.
Oficial de la Orden Hafidianá Xe- rifiana.Comendador con placá de la Orv den Xerifiana Álanita.Medallas de Alfonso XIII, de los Sitíqs de Gerona y Zaragoza, batalla de Puente Sampayo, bombardeó y asalto de Brihuega y batalla de Vi- llaviciosá, de las Cortes, Constitución y Sitio' de Cádiz v del Homenaje á fe . MM.
Es benemérito de la P a tr iéCuenta trein ta y dos años y des meses de efectivos servicios, de ellos treinta: y un afio3 y diez meses dé Oficial; hace el número dos en la escala dé fo  clase, se halla bien conceptuado y está clasificado apto pára el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

Núm. 1.816.
A propuesta del Ministro de Má

rina, - rü&
Vengo en disponer cese én el carbol 

de Capitán general del Departamento 
de Cartagena el Almirante dé la Áp* 
mada D. Juan Bautista Aznar, y Cá- 
banais. .-i- u

Dado en Palacio a  tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho’.

ALFONSO
281 Ministro Marina,

Ho n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

- N úm .-1.916. ¿
Para dar cumplimiento' a la qué, 

determina Mi Decreto de 1.° de i m-: 
rriente mes, y

Vengo en disponer que el Al miran-?, 
te D. Emiliano Enríquez Loño pcv* á' 
situación de reserva, po r'haber cum
plido la edad señalada en el mi'Vpó¿ 
quedando en concepto de dispon u le, 
con el- sueldo entero de su empico, 
hasta alcanzar la edad que marca lá 
ley de 29 de Junio de 1918 para el 
pasé a dicha situación, aplicada a Mad
rina por Mi Decreto de L° de Julio 
del mismo año.

Dado en Palacio a tres de Noy Dra.-» 
bre de mil novec i e nt os v e i n í i o e i; ¡:.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorto  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

'Núm. 1.317.
A propuesta d e l M inistro de Ma

rin a
Vengo en disponer cese en el careo 

de Capitán general del Departamento' 
de Ferrol el Almirante de la Armada 
D, Emiliano Enríquez Loño, por pli
sar a la situación de reserva.

Dado en Palacio a tres de Noviein-: 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.318.
A propuesta del Ministro de Ma . 

riná;
Véngo en promover al empleo de 

Almirante de íá Armada al Vicealmi
rante D, Antonio Roji y Echenique, 
en vacante producida por ascenso a 

. jOalpitán general dé Já Armada de don 
? Atn'ag y  Gabaiiá.s, y con

de 30 ¿M pasado tnés de
f)|ado en Páláofe I  tres de Nwjem- 

,,. |jrg dé iríj} yétoiioj^Bfe
§ h  • ’ ALFONSO'&.í \ *: ' *" ‘

Núm 1919A propuesta' del M inistro de Ma
r in a,

Vengo en prom oyep ál gm pléó dá
V iceaim irante dé | | .  Á rm ádá ál
Goni ra lm iran le  D. Jo aq u ín  M onta
gul y Miró. eu vacante producida 
po«- ív c v u o  a C.upúán 'géilerál de.
la- Armoda ve D. .Juan B au tis ta  Az-.
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íía í y Cabanas, y con antigüedad 
de 30 del pasado mes de Octubre.

Dado en Palacio a  tres de No
viembre de mil nove-cientos veiuti- 
pclio.

ALFONSO
M  j\nnistivo de Marma,

H o n o r io  Co r n e jo  y  -Ca r v a j a l .

Núm. 1920
j A propuesta del Ministro c¿e Ma
rina,

Vengo en promover al emoleo de 
Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de navio D. Mateo García de 
los Pmyes, en vacante producida 
por el ascenso a Capitán general de 
la Armada de D. Juan Bautista Az~ 
bar y Cabanas y con antigüedad de 
•30 del pasado mes de Octubre.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veimii- 
¡oeho.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  i r  CS&r v &j&l .

J5&tracto de servic ios é e í  Capitán de 
natá® ft. Mateo ;fia re is  de los Re~

] yc-%
i Nació en Montevideo en 5 de Fe
brero de 1872. Ingresé m m o  Aspi- 

en la Escuda üaval en i&8&, 
[obteniendo carta-orden dé Guardia 
Marina en 1889. Ascendió a Alférez 
de ilavío en 1892., a Teniente de na- 
,?ío en 1)897, a teptiám de corbeta 
$si 1,913, a tíapitáa de fragata en 
4919 y  a Capitán de navio en 1924. 

Buques en que estuvo embarcado: 
Fragatas: '“Asturias** Verana5* y  

“Ataansa”.
Corbetas: “Nautite'7.
Cañoneros: “Rápido”,  ̂Manileño:", 

“Basco” e “Infanta InabeUü 
; Transporte: '“Cebú"'’.
' Cimeros : “Golfa”, '“Don Juan de 
Austria”, “Castilla”, “Ge-
peral te z  o”, “Putriotá*, “Infanta 
Isabel” y mandó el cañonero “Bas-. 
$0” y el

Submarino: '“A -l*  ÍMonitirM),
.desempeñando al propio tiempo el 
cargo de Jefe de la División de Sub
marinos afectos n !a Estación ú& íS&r- 
Jagena y Director de i% Escuela.

TS$i la actualidad desempeña el des-- 
;tino de Jefe de la División de Ins~:

Í-rueción de Submarinos. Director de 
a Escuela de Submarinistas, Radio- 

rafia y Buzos,
Navegó por los mares de Eurcpa, 

rAsi&, Africa y  América,
. y  1894 en la corbeta “N̂ iu*

ÍUur , ble© via|e de ciFeuamavega- 
fción (vuela al mmefafy. *

Twaó parte en la campaña de Fi
lipinas de iSM  a 48:93, mandando el 
cañonero “Basco” y con el cargo de 
>ogundo Comandante del crucero 
^Gertctfal Lczo”. 

l?i 1911 v 1912. con el carso de

Ayudante de derrota del cañonero 
“Infanta Isabel”, operó en las costas 
de Marruecos.

En 1915? fue destinado en comi
sión a Italia, para inspecionar la 
construcción de tres submarinos, y 
también en el misino año fué des
tinado a la Comisión de ios Estados 
Unidos para la inspección de otro 
.submarino, regresando <a España en  
1916.

En 1922, con el submarino “Peral11, 
y convoyado por el “1J-1”, y siempre 
bajo el fuego de fusil y cañón de ios 
moros del Rif, tomó parte n̂ i a eva
cuación del personal civil del Peñón 
de Vélez; por estos hechos fue feli
citado. calurosamente por el Almiran
te de la Escuadra y le fué concedida 
la Medalla Naval en Orden de Escua
dra; también tornó parte en otros 
bombardeos, siempre come Jefe de la 
División de Submarinos,

En tierra, ha desempañado los des
tinos siguientes:

Ayudante personal del Contralmi
rante D. Vicente Garlos Roca.

Idem id. del ídem D. Luis Pastor 
y Tandero.

Idem id. del ídem D. José Marenco, 
Agregado a la Dirección del Per

sonal, Ministerio de Marina.
Para eventualidades en la Corlo.
En comisión en Italia, Suiza y en 

los Estados Unidos.
Jefe de la Comisión de Marina en 

Italia.
Director de la Escuela de Subma-. 

rinistas.
Se halla en posesión de las conde* 

coraciones siguientes:
Medalla Naval, de la campaña da 

Me Lilla, del viaje de circunnavegación.
Alfonso XII, Alfonso XIII y Home

naje a SS. MM.
Cruz blanca der primera clase1 del 

Mérito Nava!* pensionada,
€ruz roja de primera oslase del Mé-i 

rilo Naval.
Cruz reja de primera clase del Mé

rito Militar.
Cruz roja de segunda clase del Me-: 

rito Naval.
€ruz roja de segunda clase d«I Mé

rito Militar.
Cruz blanca ée tercera clase del 

Mérito Militar,
Cruz blanca de tercera Clase del 

Mérito Naval, pensionada.
Encomienda de la Corona de Italia. 
Comendador de la Orden de San 

Mnuricio y San Lázaro.
Distintivos de Profesorado y Sub

marinista.
Cruz y Placa de la Real y Militar 

Orden de San HermenegáM#.
Es ingeniero Electricista, y  Gentil

hombre de Cámara de S. M., con ejer
cicio.

Cuenta ron cuarenta y tres años 
de servicios efectivos y más de dos 
mil doscientos días de mar.

N ú m  1.921,

rA propuesta del Ministro de Ma
rina,

yengo ;en promover al pmpleo de

Contralmirante de la Armada al 
pitan de navio D. Francisco Javier 
de Salas y González, en vacante 
producida por pase a la reserva del 
Almirante D. Emiliano Enríqnez 
Loño, y con antigüedad de 4 del co
rriente mes.

Dado en Palacio a tres de No-* 
viembre de mil novecientos veintir* 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

Extracto de servicios del Capitán de 
'navio D. Francisco Javier de Sculas 

y González.
Nació en Madrid en 17 de Febrero 

de 1:871.
Ingresó como Aspirante en la Es

cuela Naval en 1887, obteniendo car
ta-orden de Guardia marina en 1889.

Ascendió a Alférez de navio en 
1892, a Teniente de navio en 1897, 
a Capitán de corbeta en 1912, & €&-*: 
pitan de fragata en 1929 y a GapT 
tán de navio en 1924.

Buques en que estimo embarmd&¿
Fragatas: “Asturias”, “Gerona” , f  

“Alm&ns&’ü
Cañoneros: “Magallanes”, uArdF»

lia”, “Marqués de la Ensenada^ “La-* 
ya” y “Marqués de MoMus”,

C ontratorpedero, “ Audaz \
Cruceros: “Infanta Isabel”, “Nava

rra”, “ Sánchez Barcaiztegui”, “Jorges 
Juan”, “Cristóbal Colón”, “Reirn* 
Mercedes”, “Conde de Venadíio”* 
“Filipinas, “Legazpi”, “Alfonso' XIT\ 
“Río de la Plata”, “Extremadura” y  
“Méndez Núfíez”.

Acorazados, “Pelayo”.
Mandó, eatre ellos, los cañoneros 

“Ardila” y  “Laya”, el contratorpe-* 
der o “Audaz” $  -m .ln actualidad e l 
crucero “Méndez Nfuiez”.

Navegó por los mares de Europa;, 
Africa y Amédeáv \

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de 1395 a iWB„ embarcando m  
ríos buques, y mandando el cañonero 
“Ardilla” logró varías veces burlar 

el Moqueo de la Escuadra nortéame-, 
r icaria.

En los años 1917 y  1918 de&empe  ̂
ñó el cargo de Delegado del Gobier
no espalo! en Mrques-hbspitales Ita
lianos can. motive de la guerra eu
ropea.

Durante los años 4921 y  1922, con
mando (M cañonero “Laya”, lom é 

parle muy activa en la campaña de 
siendo cilaáe en M  ñ u to  

general t ó  Ejérelto romo “Muy dis
tinguido”, por su &̂ ca? árteacidn eñ 
BMi-Drls el día 2  de Junio de 4921.

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes;

Agregado al Arsenal del Ferrol.
Ayudante personal' del Vicealmi

rante D. Fernando Martínez de Espi
nosa.

Agregado a la Jefatura local del 
Ministerio de Marina.

En el Esimdo Mnyor Rehira! del Mi
nisterio de Marina.

Ayudante de Marina de La Guinea
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'española y Capitán le puerto de San
ta Isabel de Fernando Peo.

Auxiliar del Negooiade^ de Electri
cidad y Torpedos dB: Estado Mayor
Central

Auxiliar del Negociado- de Campa
ña en el Minisi;erio de Marina.

Secretario del señor Ministro del 
llamo.

En comisión en París, Londres y 
Copenhague.

Jefe del Negociado. Me Información 
clel Estado Mayor Ceñir ni.

Jníe Me la prim era •Sección Me! Es- 
lado Mayor Central.

Secretario de 1.a Junta Superior de 
la Armada.

Agregado naval a  la  Embajada de 
fepm a en B e » .

Primer áMpaál;® m m á .'<m la & m i- 
kiom Pnam&nente C J iw ^ ltó sm  Me l a  S o -  
fciedad ¿e las Naciónos een jine tea .

Se liadla en posesión de las conde
coraciones sigu i en tes;

Cinco ornees rojas del Mérito Na- 
(Val de primera ciase»

Una ídem Id. dei Mérito Militar .de 
¿primera claSe.

Una ídem id. clci ídem id. de ídem., 
pensionada.

Una ídem Manca Mol Mérito Naval 
de primera clase.

Una idem t i .  dbl idem Id. do ■se - 
gunda.

Una ídem roja del Idem íái ñe idem.
Dos Mem id. del Idem Militar de 

iégnnda.
Medallas de las vatnptmas dé Chiba, 

JMolilla, M airosa®» y Mfenso H ®  y  
de -Guerra de Halla,.

Encomiendas de la  $rdeoa iMüik&r 
jílé Jhilgaria, de la  Corona de Italia y  
de la Orden de San Mauricio y 'San 
Lázaro, también de Italia.

Géntilhombne de cámara de :S, M., 
fian ejercicio.

También está condecorado con dos 
Irtiedallas navales y cruz y placa de 
|a  Real y Militar Orden de San Her- 
fnenegilclo.
• Cuenta, con cuarenta y  dos años dé 
gigracifís y más de mil cim-:
Irocionios días de mar.

i  N ú m  1 9 2 2
|fcíA propuesta del ilUnistr© jáe M fe  ¡ 
p S í a .  .o

|  «Vengo en disponer jpné di Atad-:
t ie D. Antonio Rojí y  E chenique 

tincúe desempeñando el destino 
Comandante general de la Es-? 

ftuadra, con carácter interino, ñas-: 
jhl la term inam in de .lai maniobras 
||& la Flota.

(Dado en Palacio ía tres de No=á 
pem bré  de mil novecientos veinti-
^  i
m  ALFONSO
!&>, El Ministro de Marina,
' f i l l o N o m o  Co r n e jo  y  'Ca r v a j a l .
V’v¿

Núm 1923

e W propuesta del Ministro de Mfe
A t e * ,

Mengo en nombrar Capitán ge
neral del Departamento de El Fe
rrol al Almirante de la Armada don 
Antonio Rojí y E chenique,

Dado en Palacio a tres de No
viembre. de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N ú m  1 9 2 4

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

"Vengo u n  'nombrar Capitán 
neral dél ©upmrtam enito de Ciarla ge- 
n a  a i  A t e ir a m E e  d e  l a  A r m s /d a  é m  
José Rivera y Alvarez de Can ero.

Dado en Palacio a tres de No-, 
viembre de mil novecientos véinbi-- 
ocliQ.

ALFONSO
E l M in is tro  de M a r in a , ,

H o n o r io  Co r n e jo  y  C a r v a j a l .

n ú m  1 9 2 5

A propuesta del Ministro de :Má-: 
riña,

Vengo un disponer cese m . el ear- 
go de Almirante Jefe de la Juris
dicción de H arina en m  Dorte M 
Almirante de la Armada D. José Ri- 
vera y Alvarez de Cañero.

"Dado en Talacio .a iros de No-, 
viembre de mil novecientos vointi-; 
ocho. ¡

A L F O N S O  

E l Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ,

n ú m  1 9 2 6

A propuesta del Ministro íle Mfe 
l » ,  a; •

V&Byp) ú n  d i s p o n e r  sgsfó M  Ü H »  
D.  Jos é  Ri ve r a  y  Al var e z  

G&im m  ¿osé m  &l masad© de la  FId* 
ta  al terminal: las maniobras de la  
misma*

Dado m í Palacio a Fres dé Bifes 
viem brl de mil novecientos; veinCi-:
ocho* i - -:íví

El Ministro do Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  C a r v a j a l .

N úm. 1.927.
A propuesta del Ministro de Mas? 

l i r i a ,
Vengo inombraSj Almirante Je.-: 

fé de la Juri^dtfecioaa de Marina en 
la Corte al Almirantg fie !ft Armada

D. Antonio Biondi y  dé Viesca  
Dado (en Pail aeáo a taes de Nvo- 

viembre de mil aroveelentos veinti
ocho,.

A L F O N S O

El Ministeo (de Mariam,
Ho n o r io  y  C a r v a ja l .

N úm. 1.928.
A propuesta -dei Ministre de Ma-? 

riña,
Vengo en disponer cese en el car

go de Capitán general clel Departa
mento de Cádiz M Almirante de lo 
Armada D. A n to n io Biondi y  de 
Viesca.

Dado jen Palacio  ̂ a tres de Novie.m-: 
bre do mil nevecíenlos r̂eintiocho,

.M .F D N S D -

E l  .MMistiro Ue MsmíiHa,
H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l . ,

N ú m  1 9 2 9

A propuesta d e l  Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Capitán general 
del Depantameoíd® ém Cáfc, c a  cmn 
¿rácter interino, al Vicealmirante -dé 
da A rw da D. Eliseo Sanchiz y Que-
sada.

Dado un Pailacio a tres de N'oviem- 
Tre de mil OTvecrehtos veintlorbo, ^

ALFQ)N.S0r
El Alinistro 'de Marina,

H o n o r io  C o r n e jo  y  C a r v a j a l .

N ú m  1 9 3 9  : L
A propuesta d e l  Ministro de MaU 

xrina, . ; ;•
Vengh* en mg&mrn? el Vicéal-: 

aniráiate de la Armada D. Elíseo San- 
chiz y Quesada cese m  declino dé 
Comandante general d. e l Arsenal 
EM Carraca.

Dado en Pakctd ü  M s  du 
b m  d© mil n@vaí¿tote f

N  ' /

El Ministro do Marina, ?
1 íMont©ri© 7  C a r v a j a l .

I  n ú m  1 9 3 1

A propuesta del Minisuo Je Ma- 
trina y de. acuerdo con Mi Consejo, de. 
Ministros,

Vengo e'n disponer que el Director 
general de Campana y Je los Servia 
cios de Estado Mayor Vicealmirantf; 
D. Nicasio Pita y Estrada cese en



792 4 Noviembre 1928 Gaceta de Madrid-Núm. 309

yicepresidencias de la Jun a de Cla
sificación y Recompensas < el Minis-? 
leído de Marina y de la Junta Supe- 
idm* do la Armada y en el desempeño 
de la Jurisdicción de Marina en la 
Corle, para cuyos cargos fué nom
brado con carácter interino por Mi 
Decreto de 6 do Octubre pasado.

Dado en Palacio- a tres de* Noviem- 
1 >vo do mil neveclentos veintiocho.-

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm.  1.932.
A propuesta d e l  Ministro de Ma-: 

rina,
Vengo en nombrar Comandante ge--, 

neral de la Escuadra al Vicealmirante 
D. Nicasio Pita y Estrada.

Dado en Palacio» a tres de, Noviente 
bre de mil nevecientos veintiocho1;

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.933.
A propuesta d e l Ministro de Má- 

riña,
Vengo- en disponer que el Viceal

mirante de la Armada D. Nicasio Pila 
y Estrada cese en el destino de Di
rector general de Campaña y de» los 
Servicios de Estado Mayor del Minis
terio de Marina.

Dado en Palacio» a tres de Noviem
bre de mil nevecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.934.
A propuesta del Ministro de Mai-5 

rina y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Campaña y de los Servicios de Es
tado Mayor del Ministerio de Marina 
al Vicealmirante D. José Núñez Qui-. 
jano.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

■ H onorio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N úm. 1.935.

A p rop u esta  d el M in istro  d e Ma-: 
rina, .

Vengo en disponer que el Viceal
mirante D. José Núñez Quijano cese 
en el destino de eventualidades del 
servicio.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil no ve cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n m o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.938.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Viceal

mirante D. Joaquín Montagut y Miró 
cese en el destino de General Jefe de 
la Sección del Material del Ministerio 
de Marina y Director de Aeronáutica 
Naval,

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.937.
A ■ propuesta' del Ministro de Ma-: 

rina,; '
Vengo en disponer que el Viceal

mirante D. Joaquín Montagut y Miró 
quede destinado para eventualidades 
del servicio.

Dado en Palacio a tres de Noviem-: 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.938.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar, con carácter in
terino, ‘ Comandante general del Arse
nal de La Carraca al Contralmiranté 
de la Armada D. Benigno Espósito y 
Peña.

Dado en Palacio a (res de i^viem - 
bre de mil novecientos veintiocho1.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

RSúrri. 1.939.

Á propuesta  del Ministro de .Ma
rina,

Vengo en disponer que el Contral
mirante' de la Armada D. Benigno Es- 
pósito ;y Peña cese cu el destino de

Jefe de Estado Mayor del D eparta  
mentó de Cádiz. (

Dado, en Palacio a tres de N o v io tó s  
bre de mil novecientos vcmüoehó. 7¡

ALFONSO; 1
El Ministro de Marina,

. H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

N úm. 1.940.
A propuesta del Ministro de Má

rin a, 
Vengo en nombrar Jefe de Está- 

do Mayor del Departamento de Cá
diz al Contralmirante de la Armada! 
D. Luis de Ribera y Urúburu.

Dado en Palacio a tres de No- 
viembre de mil novecientos veinliW 
ocho. 4

ALFONSO 1
E l Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l *

Núm. 1.941.
A propuesta del M inistro de Ma

rina, f
Vengo en disponer que el Con^ 

trálm irante de ía Armada D. Luis  
de Ribera y Uruburu cese en la sbs 
luación de disponibilidad. :

Dado en Palacio a tres de Nei-a 
viembre de mil novecientos veinti-; 
ocho. j

ALFONSO
*

El Ministro de Marina,
H ó n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.942.
A propuesta del Ministró de Ma

rina,
Vengo en nombrar General Jefe 

de la Sección de Material del Mi-¡ 
nisterio de Marina y Director de; 
Aeronáutica naval al Contralmiran-a 
te D. Juan Cervera y Valderrama

Dado en Palacio a tres de Ncte 
viembre de mil novecientos veintH  
ocho. •

ALFONSO ’ 
El Ministro do Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

Num. 1.943.
A propuesta del Ministro, de Ma

r ina, ¿ ■
Vengo ,en disponer, que ,el Con-: 

tralm iranté de la Armada D. Juan  
Cervera y Valderramá cese; en el 
cargo de Jefe de Estado M ayor  ;dei 
la Flota, al terminar, las maniobras; 
de la mism a. -  •'; ,
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D ado en Palacio  a tre s  de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
ocho.

' ALFONSO
E l M inistro ele M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.844.

A p ro p u esta  del M inistro  de Ma
r in a ,

'Vc-ngo en d isponer que el Con
tra lm ira n te  de la A rm ada D. Sal
vador Carvia y C arayaca cese, en el 
¡cargo de Je fe ’ de la D ivisión de 
¡contratorpederos, al te rm in a r las 
m an io b ras  de la F lo ta .

Dado en Palac io  a tre s  de No
viem bre de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

T Núm. 1.945.
i A p ro p u esta  del M inistro' de Ma
rin a , :

Vengo en disponer, q< e el Con
tra lm ira n te  de la A rm ada D. F ra n 
cisco  Ja v ie r  de Salas y González, 
¡tpiede en s ituac ión  de d ispon ib ili
dad.

Dado en Palac io  a tre s  de No-, 
y íem bre de m il novecien tos v e in tU  
"ocho.
í*  ALFONSO

E l M inistro de M arina,
' H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINSITERIO DE HACIENDAEXPOSICION
* SEÑOR: La Unión general de Mu
nicipios españoles ha presentado al 
¿xobierno de V. M, las conclusiones 
¡aprobadas por el IV Congreso m uni- 
éjpaiista celebrado en Zaragoza.
I E ntre ellas, las relativas al régi- 
jrn¿n de carta, contribuciones espe-- 
¡ciales, a rb itrio  sobre el incremento 
iae valor de los terrenos, cesión de 
¡éstos de la zona m arítim a, multas, 
gravámenes anteriores al Estatuto, 
participaciones on el im porte de la 
Patenté nacional de vehículos, tasa 
Especial por habitante para el Patro- 
gato  del Circuito nacional de Firm es 
íspeciates, arb itrio  sobre los’ produc
e s  de la tierra , mumcipalizáción dé 
p rv e io s , audiencia a los Ayunta- 
Intentos en reclamaciones sobre ore-.

supuestos y aplicación y efectividad 
de exacciones, y, por último, a la ex
tensión de la gratuidad de los re-: 
cursos contenoiosoadministrativos a 
cuantos sean parte interesada en el 
asunto a que se contraigan, de mo
mento, pueden ser atendidas, dentro 
de los lím ites prudenciales, por su
puesto, que aconsejan de una parte, 
ía tendencia de autonomía y deseen-: 
tralización adm inistrativa de -servia 
cios que inform an el Estatu to  m u
nicipal, y de otra, la tributación del 
Estado y los intereses legítimos afec
tados. Otros, en cambio, no admiten 
ahora análoga solución, por implicar 
mermáis considerables en recursos 
que éste necesita para consolidar el 
saneamiento ya visible de su Ha
cienda.

Por consiguiente, el Gobierno tie
ne el honor de* proponer a V. M., por 
medio del presente Decreto, la acep
tación ele muchas de las aspiraciones 
que los Municipios españoles fo rja
ron en su Asamblea de Zaragoza, m a
tizándolas y condicionándolas con 
aquellas cortapisas y frenos que el 
interés público y el de los ciudada
nos aconsejaban y aprovechando la 
ocasión para recoger, con relación a 
algún arbitrio, anhelos ha largo tiem 
po exteriorizados por importantes 
organismos representativos de la pro
piedad urbana.

En v irtud  cíe lo expuesto, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo: con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Vues
tra  Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto. ;

Madrid, 3 de* Noviembre de 1928.
SEÑOR:

;k. L. R. P. de V, M.,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

>
REAL DECRETO 

Núm. 1.946.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, ,

YengO' en decretar lo siguiente:
Artículo L° El régimen de Carta 

establecido en el capítulo 10 del t í 
tulo 4..° del libro 1.° del Estatuto m us 
nicipal será aplicable al orden eco-: 
nómico y fiscal con sujeción a las ste 
guientes norm as:
f ■■1.a Los Ayuntamientos podrán es-: 
táblecer, por medio der la Carta m u
nicipal económ ica, exacé-iones d istin- 

; tas de las previstas en el Estatuto,
; siempre que cuinplan los requisitos 

siguientes:
A) Q u e  é l  rendimiento d e  l a s

exacciones reguladas en el Estatuto 
municipal sea insuficiente para cim 
b rir  los gastos ordinarios del Muni
cipio, o que alguna o a 1 g u n a s dé 
aquéllas sean de imposible o incon
veniente aplicación, d a d a s  las o ir-» 
cunstancas locales del Ayuntamiento 
de que se trate, ya por Inexistencia de 
la base tribu taria  correspondiente, ya 
por la peculiar estructura económica 
del mismo, y con las restantes exac
ciones no se cubran Jos menciónanos 
gastos.

B) Que las exacciones propuestas 
tengan como* base im ponib le  la rique
za radicante del término municipal y ' 
se devenguen en todo caso por razón 
de actos realizados en él mismo..

C) Que no sean incompatibles con ¡ 
el régim en tribu tario  del Estado y Ta 
Provincia ni atentén contra el inte
rés público, la economía nacional o 
la de otros Ayuntamientos distintos . 
al de la imposición, ni dificulten o en- 1 
torpezcan la libre contratación y el ‘ 
tráfico industrial y comercial. i

2.* Aprobada la Carta m unicipal: 
económica por el Ayuntamiento, &é̂  ! 
gún los trám ites que determinan los ; 
núm eros 1.a, 2.° y 3.° del artículo 142 ; 
del Estatuto, se elevará, con las re - j 
clamaciones que c o n t r a  las nuevas í 
exacciones pudieran formularse', en su i 
caso, por conducto d e l  Delegado o » 
Subdelegado, al Ministerio de Haeien- i 
da, que propondrá al Consejo dé Mi- ? 
nistros, previa audiencia del Ministe- ) 

rio  de la Gobernación y de la Comí- ; 
sión perm anente del Consejo de E stá- j 
do, la resolución pertinente, sin que j 
en ella quepa rechazar la Carta m u- 
nicipal más qué cuando sus prescrip- ] 
clones rebasen los límites señalados ./ 
en lá norm a anterior. /

3.a C u á n d o  la Carta municipal i 
económica propuesta por un Ayunta-, j 
miento sea sustaneialrnente idéntica S j 
la de otra Corporación municipal ya i 
aprobada por el Gobierno, y en vígtn# 
bastará para sancionarla Real orden 
del Ministerio *de. Hacienda, sin nece
sidad de la audiencia tíél Consejo de 
Estado que. dispone la anterior regla.

4.a C u a n d o  una Carta municipal j 
contenga norm as. atañentes. al orden 
puramente; adm inistrativo o guberna
tivo aparté las de índole económico- 
fiscal, su tram itación y aprobación sé | 
acomodará a lo; preceptuado en el ¡ 
núm ero 4. del artículo 142 del E sta- * 
tuto. |

A rtícu lo  2 .° Se au to riza  á  log 
A yuntam ien tos a que sólo consti-: 
tu y an  las A sociaciones dé c a rá c te r  
adm inisj.ratiyo, dé co n tr íbuy en te^
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que regula el artículo 347 del Es
tatuto* cuando el importe de la otea 
de que se trate exceda de un mi
llón de pesetas- en los Municipios 
de más de 100.000 habitantes; de
300.000 pesetas en tos de más de 
25.000,, sin pasar de 100.000, y de
100.000 en los restantes.

Artículo 3.° Será título suficien
te para inscribir en el Registro de 
la Propiedad las hipotecas que se 
otorguen en garantía del pago 
aplazado do las contribuciones es
peciales, las actas que autoricen 
los Secretarios de la ío ruó ración 
nsunicipai, con el visto bueno de los 
Alcaldes, cuando sean Letrados. 
Estas actas no devengarán honora
rios, pero sí los impuestos de De
rechos reales y Timbre correspon
dientes al acto o actos Jurídicos que 
contengan.

Se procederá igualmeme para la 
inscripción de la cancelación de 
esta clase de hipotecas, o sea ex- 
pidiedo el Secretario letrado, con 
el1 visto bueno del Alcaxie. el acta 
en que conste el total pago apla
zado de dichas contribuciones, se
guidamente de haber sido satisfe
cho el ultimo plazo.

Artículo 4.° Se entenderán sub
rogadas en la obligación de contri- 
huir al sostenimiento' del servicio 
de extinción de incendios que re
gula el número 4.° del artículo 35b 
del Estatuto iBunieipal* toda clase 
de rmipresas ée seguros^ cualquie
ra. que sea su naturaleza jurídica.

Articulo 5.° E l arbitrio> sobre el 
incremento de valor de los terre
nos se regirá por io dispuesto en. 
la sección octava del capítulo- 5.® 
del título re del libro segundo del 
Estatuto municipal, excepto en lo 
que resulte derogado por las *si-. 
•guientes normas:

a) Los ingresos obtenidos por 
el arbitrio de plus-valía, podrán 
aplicarse; indistintamente a la rea
lización o cumplimiento de cual
quiera de los fines propios de la 
competencia municipal.

b) El tipo de imposición podrá 
llegar al 25 por 100, siendo obli
gatorio para los Ayuntamientos 
graduarlo en función del tanto por 
diento del incremento respecto del 
valor del terreno al comienzo del 
período de la imposición y de la du
ración del tiempo en que ¿,e baya 
producido aquel incremento. No 
'obstante, en las sucesiones direc
tas entre padres e hi*jos y en las 
.entre cónyuges, la cuota exigíhle 
p o í feste arbitrio- no podrá rebasar 
ge la que pop impuesto de Bereehas

reales corresponda a cada uno de 
los bienes que integran la heren
cia.

e) Los períodos de imposición 
se computarán siempre’ a partir de 
la transmisión inmed la (ámente ante
rior, cualquiera que sea su fecha, 
siempre que haya tenido lugar den
tro de los últimos- treinta años. Si 
aquella transmisión fuese más re
mota, se tomará en cítenla como 
valor primitivo el correspondiente 
al momento inicia! del período de 
imposición, computada en treinta 
años.

d) Los Ayuntamientos deberán fijar’ 
cada tres- años los tipos unitarios del 
valor corriente en venta de los terre
nos enclavados en el término muni
cipal, en cada una>¡ de las zonas que 
al efecto juzguen preciso establecer 
Estas valoraciones se harán* públicas, 
juntamente con la Ordenanza del ar
bitrio1 de plus-valía,-. y  serán impug
nables, al igual que la Ordenanza, en 
la vía económicoadmmtstrativa, resol
viéndolas el Delegado de Hacienda, 
previo informe de los Arquitectos al 
servicio del Catastro: urbano en la. De-., 
legación.

Las valoraciones unitarias así fija-" 
das serán susceptibles de aumento o 
disminución, hasta un 20 por 100 co
mo máximo  ̂ en las liquidaciones del 
arbitrio: que se practiquen a virtud de- 
transmisiones producidas durante el 
ejercicio en que aquéllas rigen. Ten
drán acción para impugnarlas tan te 
los propietarios de fincas en el tér^ 
mino: municipal como: sus Asociacio
nes o Corporaciones legalmente repre
sentativas.

Para fijar el valor en venta del te-" 
rreno en la forma, en que se verificó 
su última transmisión y comenzó el 
período de imposición, los. Ayunta
mientos podrán tomar* en cuenta los 
valores consignados: en las escrituras 
o títulos correspondientes, y, en su 
defecto, los que resulten de valoracio
nes oficiales practicadas en aquella 
época a virtud de expedientes de ex
propiación forzosa, compra o venia 
de fincas ¡por la Corporación, ensan
che, etc.; etc.

e) En los casos de separación del 
dominio se distribuirá el arbitrio apli
cando los tipos que para el impuesto- 
de Derechos reales establece el ar
tículo 5.°, números 6 y  7, del Decreto-* 
ley de 28 de Febrero de 1927.

f) Los Ayuntamientos podrán con-: 
ceder el fraccionamiento en anuali
dades del pago ele las cuotas .corres
pondientes a las transmisiones entre 
vivos, y deberán concederlo en las

transmisiones morits causa cuando Jos 
herederos hayan solicitado y obten!-: 
do el del impuesto de Derechos rea-: 
les, sin que el número de aimallda-: 
des pueda exceder de doce y siempre; 
que el contribuyente garantice su pan 
go y el de los intereses legales corres
pondientes por medio de hipoteca le-: 
gal constituida a favor del Ayunten 
miento inmediatamente: después de la 
que deba preexistir a ravor del lis
tado.

g) Las liquidavmnes del '¡¡ubi trio 
de ¡plus-valía deberán notificarse á 
los contribuyentes interesados inte-? 
gramente, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 34 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
económicoadminisirativas, y en ellas 
han de figurar, por lo menos, los da-: 
tos siguientes:

1.® El valor del terreno en la fe-: 
cha en que nació la obligación de con
tribuir

2.° El mismo vater en la fecha en 
que termine la ob'igoción de con-: 
tribuir.

3.° Los aumentos y las deduccio
nes procedentes con arreglo a las dis
posiciones del artícuij 422 del Esta
tuto ■.

4.° El incremento liquido del va
lor.

5.° El tanto por ciento de la la-? 
rifa del arbitrio que se aplica al in
cremento del valor,.

6.° El número de anualidades en 
que podrá hacerse efectivo el pago de 
la cuota del arbitrio; y

7.° El recurso que contra la. li
quidación puede interponer el con-: 
tribuyente.

Artículo 6.° Los Ayuntamientos 
deberán ser oídos en los. expedientes 
de cesión de terrenos de la roña ma
rítima enclavada en el término y go
zarán de derecho de preferencia so-? 
hre cualquier otra entidad o particu
lar, en caso de enajenación o parce
lación de, aquéllos.

Artículo 7.® Los Y y un lamientes 
podrán hacer 'efectivas las multas 
que impongan las autoridades y ora 
ganisios mun íci palé s, indis tintamen
te, por el procedí mienta *- dministra-/ 
tivo de apremia o por el judicial 
debiendo en este segundo ea*so remi-? 
t ir  los antecedentes al Juzgado mu
ñí cipa! eoTrespondien te.

Artículo 8* Se declara err vigor,, 
con carácter permanente, la déeimái' 
disposición transitoria del : vstatut# 
municipal.

Artículo 9.° El sobrante del ím -* 
porte del 15 por i 00 de la Patente 
nacional de vehículos de tracción
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mecánica reservado.) a las D ip.utácte 
ügí3? provinciales' de régimen común, 
que pueda resultar al finalizar cada 
e jercido , se" distribuirá entre: los 
Ayuntamientos^ en 1U. proporciona pre
cisa para que; ninguna Corporación 
municipal: p e rc ite  por este' concepto 
sumas inferiores a. las que por los 
arbitrios.- refundidos en la Patente 
hubiese h echo efectivos eir el año 
1926, y el exceso; si amir resultare, 
se distribuirá, entre todos los Ayun
tamientos, según las normas del Real 
decrete de 1)1: dA Abril de 192& 

Articuló iO; A partir del 1.° de 
Enero de fR29>, e f Estado dejará de 
percibir el 10 por fOO del valor de 
las multas que se impongan por in
cum plim iento de las Ordenanzas de 
exacciones municipales, a que se re
itére el artículo fOl def Reglamento 
de Hacienda municipal;

Artículo i b. La tasa especial de 
50: céntimos de: peseta por habitante 
para ef Patrón ate del Circui to Ha- 
cimnf Firmes) especial es, que-- cíe ó 
ef articuló: 6V*; deb Reai decreto de 
2¥ de Julio dé 1-926 y se: hu.ee efec
tiva- dé los Ayuxitaimentos, con: arre
glo a las disposiciones de la Real or
den de 3 de Febrero de 19:28: queda
ra  extinguida en: enante mu importe 
haya dado: satisfacción; a la obligan 
c ite  para que se: contrae;

Articuló? W. Eos: Ayuntamientos 
de; Municipios menores de 10.000 ha
bitantes o que, cualquiera que sea su 
censo, no posean núcleo de población 
superior a 4.000* podrán hacer uso 
de la facultad que a las entidades 
ló ca te  menores: otorga el párrafo se
gundó del artículo Súú del Estatuto 
creando un arbitrio uniforme sobre 
los* productos: de la tierra obténidose 

ell tármifíí^ con sujeción: a/ las si
guiente bases :;

te El7 arbitrio) déberá ser unifor
me, gravando todos los productos- de 
la tierra1 recogidos en 0  término y 
tomando como base su valbr efectivo 
jen el momento de la recolección.

b) El arbitrio no podrá exceder 
deb 5 por LGO del mencionado' valor.

te «La percepción de este arbitrio 
feerá incompatible con ci: repartí-' 
miento general, pero podrá coexistir 
fon todás lais demás exacciones qué 
Idmité ef EsfeM c municipal;

te Los haMtante dél término en 
(peé ejerzan indtrstriá ó profesión 
podrán sár gravados con una cuota * 
fcuuaf hastá def 3 por í0(T sobre ef 
^alor dé las utifídkdés obtenidas m  
él mismo* y que serán detemiínadas 
iii la forma siguiente:'

i,® Los rendimientos Si gxpWg-?

ciones industriales y comerciales, 
conforme expresa el apartado K) del 
artículo 476 del Estatuid, con la sola 
variación de estimarse- como- tales 
rendimientos ocho- veces el importe 
de- la cuota dél Tesoro por lá Contri
bución industrial:-y de comercio, «n  
lugar de las dbee" que ef mismo- ar
tículo determina; y

2.° Las profesiones, según expre
sa ef apartado i) dél articuló 467 del 
mismo Estatuto.

e) Los Ayuntamientos que establez
can este arbitrio, no podrán obtener 
dé las exacciones’, enumeradas en los 
aparta dos b) al j f  del artículo 380 
del'Estatuto, más del *25 por 100 tío 
los ingresos de' su presupuestó e anual 
ordinario; Por consecuencia, el arbi
trio- sobre’ los productos de la tierra, 
en unión de los recursos patrimonia
les y de las restantes exacciones, üehe 
cubrir tres cuartas partes do los in
gresos ordinarios municipales, corno 
mínimo.

f) El tipo, de. gravamen.: de este 
arbitrio que;, dentro de t e  máximos 
consignados: de 5* por 100 sobre el va
lor de los productos y 3 por 100 so
bre el de utilidades, acuerden los 
Ayuntamientos, guardará, la propor- 
cinó' debida, no) pudiendo; por lanío, 
utilizarse ef máximo para los prims’- 
ros sin que se utilice para las se
gundas, y viceversa, o. tipos inferio
res que no* sean proporcionales a di
chos máximos autorizados para am
bos conceptos.

Artículo 13. Los servicios qué á 
tenor del artículo 169 y siguientes 
del Estatuto pueden mnieipalizar los 
Ayuntamientos; con carácter de mo
nopolio, cuando fueren de uso y 
aprovechamiento común o> general, y  
costeados pon el Ayuntamiento, es
tarán e x e n te  de contribución.

Asimismo lo estarán los dé ca
rácter obligatorio, a -que se refieren 
los artículos 20L y  siguientes dél 
mismo Estatuto.;

Cuando tales servicios den lugar 
a suministros servidos mediante pre
cio a cualesquiera clase du personas: 
o propiedades, tributarán por la mi*, 
tad dé las cuotas y recargos de las? 
contribuciones que por su naturalezas 
les afecten.

En los demás casos las explota^ 
ciones industriales, .comerciales y  
mineras que establezcan los Ayunta
mientos, aunque sea con carácter de 
servicio municipal tributarán con-, 
formé a lá legislación general.

Artículo 14. La adquisición por 
los Ayuntamientos de bienes y  dore-.

I
chos de' todun ciases, con dóstinb ff' 
la municipalización de servicios, 
siempre que ésta se haga con carao-; 
ter de monopolio, pagara por el im* 
puesto de Derechos reales a razón dé: 
0,50 pesetas por cacia cien p ‘.setas 
del valor de Ir  adquirido. La liqui-: 
dación se girará por el número 23 dé. 
la tarifa del mencionado impuesto,1 
cuyo epígrafe rezará en ádelantép' 
“Ennsanche de: vías núoRcas y mu# 
nicipalizacióm de' servicios con mQs] 
nopolio” . i

Para que esté' tipo de imposición’ 
se aplique será condición inexcusablé' 
que el servicio sea dé los compren* • 
didos en ef ariículo 170 dU Está-!] 
tuto municipal, y pie se haya d écte j 
rado la utilidad pública, confórme aj 
lo dispuesto riv el artículo 172 dél! 
mismo cuerpo legal. -j

Artículo 15. En los expedientes i 
qué se formen en ías Delegaciones1 
de Hacienda dé las provincias, a v te  
tud de reclamaciones- contra los prék 
supuestos municipales, la imposición 
de exacciones o las Ordenanzas acor#! 
dadas para hacerlas efectivas,, se'-, 
dará audiencia al Ayuntamiento: ii¿r 
teresado. Asimismo, en las reclama# 
ciones económicoa lministrativas so~. 
bre aplicación y  efectividad dé ílaf ¡ 
exacciones municipales, deberá sé# 
oído siempre él Ayuntamiento qu§ 
las origine. #

Artículo 16. Se hace extensiva; ífcj 
gratuidad de 1 j* recursos contencio^ 
so administra ti vos;, a que se reitera él 
artículo 256 del Estatuto', a cuanlial 
personas naturales o jurídicas sea^ 
parte interesada¿ m las contíend|f 
a que se contraigan. : %

Articuló LE ©hedáií ,d ^ p iíS |  
cuantas2 disposiciones se’ óponpa» § 
las contenidas' en? ^presente 
ere! o: ]

Artíbulo iíB; Ef Ministro* dé j 
cienda queda encargado dé' lá éjenití ,! 
ción dé este Decreto y  de dicsítjr RPÍ j 
normas necesarias pará te  
ción. ;>■’ j

Dado en Palfeitt 9  «te»5 m W M M U j  
bre de mil novecientos yeintioefiwf Si•• y-

ALEDMQ /
El Ministro de Hteciendar,
José Calvo Sqtelo.

REALES DECRETOS.
N ú m . 1.947.

De acuerdo, con; Mi Consejó de Mi* ¡ 
nistros, a propuesta def 3a 
cienda,

Yengo en decretar, lo síguiéníé® 
Artículo único.: Se a u top ié
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alVliiiislerlo de Instrucción pública y 
tBe!Us Arles para aceptar la per.-: 
jim ia solicitada por D. José García 
. Julia, domiciliado en Bar ce loria, de 
un solar de la p ron i 3 dad de éste, 
.'silo en la calda, de Diputación, nú-' 
mero 22G, de aquella capital, por, 
otro perteneciente al Estado, que 
forma parte de i jardín de. la' Uni-: 
yero i dad, con fachada a la citada 
calle, tal como aparecen ambos so
lares, delimitados en el dictamen 
'pericial unido al res p. e o l io  ex pe-, 
.'diente, y siendo de cuenta del so- 
lie i! ante los gastos resultantes del 
derribo de cubiertos, extracción de 
Jos mismos y construcción de la 

, pared medianera, y, además, ios 
gas los que se originen por razón 
¡de i a firma del contrato, que debe
rá ser formalizado por escritura 
pública.

Por los Ministerios de Hacienda 
e Instrucción pública y Bollas A r
ies se adoptarán las medidas nece
sarias para ,1a ejecución de este De- 
Óbrelo.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO ' '
£1 MínUtro fíacl«ad**
J o s é  C a l v o  S o t e  l o .

Núm. 1.948.

Dfi acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que se excep
túe de subasta el arrendamiento de 
nuevo local para las oficinas de la 
Delegación de Hacienda en Ciudad 
Real, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y la celebración 
le í correspondiente contrato, con 
yrregl© a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 52 y concordantes de 
la i.ey de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinii-; 
echo.

ALFONSO
IÜ Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S q t e l o ,

1 Núm. 1 .949 ..

De. acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

: d^refar..lo' saliente.:.
Articulo único. Se cede gratuita- 

rne'nte al Ayuntamiento, de Vallese- 
co, ’e t í lá provincia''de Las Palmas, 
l.i O f ic ió  propiedad del Estado sito

en la calle de Bartolomé Sarmiento, 
hoy Primo de Rivera, número 3, del 
indicado' pueblo.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 2 do Oc
tubre de 1927 y con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento* destine el 
dicho ectificio .a Expendeduría de Car
nes para el abasto público.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e  l o .

Núm. 1.950.

•De acuerdo con Mi Consejo- de Mi
nistros/a propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nue
vo- local para las oficinas de la Depo
sitaría especial de Hacienda en Ceuta 
(Cádiz), autorizando el anuncio del 
oportuno concurso . y la ... celebración 
del correspondiente contrato, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 47 y 52 y concordantes de la ley 
de Administración y Contabilidad de' 
L° de Julioi de 1911.

Dado on Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministro d « Hxeteadx,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 1.951.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. >Se cede "gratuita

mente al Ayuntamiento de Onil, de la 
provincia de1 Alicante, una parcela 
de terreno en aquel término munici
pal, lindante por el Norte con la bi
furcación del camino de San Antonio 
y la carretera que empalma con la 
de Alcoy a Yecla y es parte del pri
mer trozo de Ni de Sax a la ermita 
de Palop; por d  Sur, con un edificio 
de ios Sres. Blanquer y Compañía; • 
por el Oeste, con el camino de San 
Antonio, y por el Este, con la des
crita carretera.

La ' cesión - referida se entenderá 
Q'ttírgada con sujeción a las prescrip- 
eibiiés1 del Real decreto de 2 de Oc
tubre de 1927, y con-el fin de que

el mencionado Ayuntamiento destine! 
la dicha parcela a un jardín o glo
rieta.

Por el Ministerio ele Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias pa
ra la ejecución de este Deere tu.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M in istro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 2.068.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido' disponer que el A b o - ' 
gado del Estado D. Roberto Sánchez 
Jiménez, Jefe de Negociado de pri-: 
mera clase con destino en la Dele
gación de Hacienda de Madrid, pase 
a prestar sus servicios en comisión ■ 
a la Secretaría Auxiliar dé esta Pre
sidencia del Consejo de Ministros,v 
creada por Real decreto de 15 de 
Diciembre de 19:25.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: . 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

PLUMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Hacienda.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 2.069.

Excmos. Sres.: Para dar el más efi
caz cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de esta Presidencia nú
mero 1.892 de 26 de Septiembre ÚD; 
timo, por la que los representantes 
diplomáticos y consulares d£ España 
vienen obligados a informar acerca 
de la conducta ciudadana y patrióti
ca de los conferenciantes y pensión 
nados en el extranjero, v

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por los respec
tivos Ministerios &e dé oportunamem* 
te cuenta al de Estado de los noih^ 
bres de los pensionados a quienes se 
autoricé a visitar algún país extran
jero, á fin de qué, transmitidos los 
referidos datos con la mayor an lL 
cipación posible a los representantes 
diplomáticos y consulares a quienes / 
afecte, puedan éstos adoptar hiis me
didas previsoras que j u z g u e n  cdnVé- ' 
niente, estaado obligadas • las’ indieá«v 
das personas que, en isus viajes de
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fesludio, perciban auxilio ‘del Estado, 
[a cum plim entar, en visitas de p re 
sentación y despedida, a los referidos 
representantes, en la inteligencia de 
¡que, tsi 110 lo hicieran, dejarán de abo
nárseles ias cantidades que se des ha-: 
yan fijado como penSíon o auxilio.

De Real orden lo digo a V. EE. pa
ra  su conocimiento y demás e ñ iños. 
Dios guarde a Y. EE. mudbos años. 
'Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA ♦
>Sef¡o res...

Núm. 2.070.
' Excmo. S r .: Después de. publicada 
la Real orden de 9 del pasado sobre 
la forma en que se vienen atendiendo 
por algunos Arquitectos directores y 
¡construyendo por los encargados al 
fefect.o algunas obras, señalando estas 
'deficiencias en la dirección y m ate
riales empleados como causa deter
minante de hundimientos recientes, ha 
recibido esta Presidencia del Gober-, 
■ftador civil de Valencia denuncia te 
legráfica ratificada, en la que partic i
pa que el Arquitecto- D. Lorenzo Cria
d o  Oltra dirige en la actualidad más 
de 250 obras, y que el Muestro de 
obras D. José Peris Martínez tiene a 
m  cargo en la actualidad más de 300, 
habiéndose hundido recientemente al 
pitado Arquitecto una de las que di
rige; y como por el número de obras 
a cargo de los dos señores citados se 
produce la convicción de que por ex
traord inaria  que sea su actividad no 
fes posible q$.e atiendan por sí mismo 
y  garanticen de una manera real Jas 
¡pbras que aparente-mente dirigen, ha-, 
ciendo uso este Gobierno de las fa
cultades extrarregla-mentarias que le 
Otorga el Real decreto de 16 de Mayo 
¡de 1926,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
¡con la propuesta del Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien d isponei:

1.° Se suspende provisional y gu
bernativam ente al Arquitecto I). Lo
renzo Criado Oltra del derecho- al 
íljercicio de su profesión, quedando 
Imposibilitado, a p a rtir  de la fecha de 
publicación de esta Real orden, para 
Continuar dirigiendo las obras en que 
Interviene.

Por el Abogado del Estado don 
¡Mariano Bosch Navarro, y auxiliado 
jpdr el Secretario que éste designe, se 
procederá a in stru ir un expediente 
(informativo, al que se aportarán tO'- 
íJh'S Ios-elementos de juicio necesarios- 
pana. yenir qn  conocimiento de las > ra- 
.kpp.es que. han producido cd- . aludido 
hundimiento, al mismo tiempo cme se

esclarecerá la forma en /p ie  venían 
actuando el Arquitecto D. Lorenzo 
Criado Oltra y el contratista D. José 
Peris Martínez, a fin de deducir las 
responsabilidades de orden gubernati
vo y adm inistrativo en que hubieren 
podido incurrir, independientemente 
de las de orden judicial, cuya inves
tigación compete a ios Tribunales de 
Justicia. -

3.° Por el mismo Juez del expe
diente ordenado instru ir en el núme
ro anterior, se investigará si existen 
casos análogos o parecidos íl Ion de 
estos señores, extendiendo, en su caso, 
a ellos sus actuaciones y la propues-i 
ta  de la medida que estime, justifica
da cuando por el- excesivo núm ero de 
obras que dirijan  los inculpados o por 
la poca atención que prestan a las 
obras dirigidas, según los informes 
técnicos que al efecto escuche, se ha
yan producido o puedan producirse 
otros hundimientos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 1.183.
Excmo. S r.: Determinada con ca

rácter general la organización de las 
Juntas provinciales de Transportes al 
efecto de la aplicación de las dlsposí-, 
ciones referentes a los servicios pú
blicos de transportes, mecánicos r o 
dados sobre vías ordinarias del E s
tado, Mancomunidad, Diputaciones y 
Ayuntamientos, la Diputación de Na
varra  solicitó del Gobierno la aplica
ción de un régimen de excepción en 
aquella provincia, en atención al es
pecial carácter de su organización ad
m inistrativa; y sometido el asunto al 
Consejo de Ministros, y conforme éste 
en la conveniencia de com pletar la 
organización de tales Juntas dando 
entrada en ellas a representantes de 
las Diputaciones provinciales, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, con carácter general, que 

.form en parte en lo sucesivo de las 
Juntas provinciales de Transportes 

:dos Diputados provinciales y el In
geniero encargado del servicio de ca- 

. rreteras.,de la provincia, continuando 
* en : el resto, d r  $11 organización y fun- 
i clones las expresadas Juntas . rigrén-. 
'rióse, sin excepción alguna .por las I

disposiciones legales que regulan d  
tráfico do los vehículos con m o t o r  
mecánico .en los transportes pop ca
rretera. de viajeros y merca ocias.

Lo qu» de Real .orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y erectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. mucha- 
años. Madrid, 3 de Noviembre cíe 1928.

MARTINES ANIDO
Señor Presidente de la Junta Centra,', 

y señores Presidentes de las Junta- 
provinciales de Transportes p.iecó
nicos rodados.

 MINISTERIO DE FOMENTO

; REAL ORDEN
Núm. 240.

limo. S r .: En virtud de lo precep
tuado por el artículo 26 del Regla
mento del Consorcio del P 1 o m o m  
España, aprobado por lleal orden de* 
30 de Marzo último, y a propuesT'J 
del Consejo de Administración del ex
presado Consorcio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien d isponer lo s ig u ie n te :

1.° Que p a r a  los sum inistros de 
plomo en barra  y elaborado que. M 
efectúen durante el corriente, mes de 
Noviembre rijan  los precios q u e  a 
continuación se indican, referidos a 
la tonelada m étrica como unidad:
Precios de venta del plomo en ba'f&t, 

de primera.
Para sum inistros de 50 toneladas: #  

más, 800 pesetas.
Para sum inistros de 10 toneladas e 

más, sin llegar .a 50, 830 pesetas.. 
Para sum inistros de una tonclacls 

q más, sin llegar a 10, 860 pesetas.
Precios de venid de barretas de s& 

gunda y tercera clase.
Para suministros de c u a 1 q u í o í 

cuantía, salvo existencias:
Barretas de segunda, 6 8 0 pesetas 
Barretas de tercera, 590 pesetas.

Precios de venta de los tubos y ptan• 
chas de dimensiones y  formas co* 
vrientes.
Para suministros de nueve tonela

das o más, 1.190 pesetas.
Para suministros de una tonelada 

o* más, sin llegar a nuevp, 1.220 pe
setas. •
Precios de venta de los tubos y  plan- 

chas de dimensiones y  formas "es
peciales, '
Los precios citados, para las 

cor denles, se recargarán eru
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Cincuenta pesetas,. para los tubos 
do diámetro inferior a ocho milíme
tros o superior a 60 milímetros.

(Mienta* pesetas, para las planchas 
dé' un milímetro de espesor o menos.

Doscientas pesetas para perillos 
especiales destinados a juntas de cft- 
raboyas.

Estos recargos quedarán a benefi
cio dé lía entidad' fabricante.

Pinedos de venta, de los perdigones de 
clase corriente.

Para suministros de mil kilos o 
más, 1.240 pesetas.

Para suministros do cincuenta ki
los o más, sin llegar a mil, 1.280 pe
setas.
Precios de venta de los perdigones es

peciales y denlas halas y balines.
Los* precios expresados, para, los 

perdigones de stássc comenta, se re
cargarán en:.

Ciento veinte oesetuv >rma ’ os,per
digones endurecidos y; para. las balas 
y- balines.

Doscientas pesetas, para lo,3 perdi
gones endurecí dos-estañad os.

Estos recargos quedarán a benefi
cio de la entidad fabricante,

Vientas: al por menor.

Sé; considerarán como tales las de 
plbm# en barra; de primera, tubos y 
pltaelias' de cualquier clase; en can
tidad4 inferior a una tonelada; y: las 

perdigones^ Balas>y> balines de to-: 
da especie, en: cantidad. menor de ■ 
cincuenta kilos. Para estas ventar se 
establecerá un aumento dé cinco pe
setas por cada cien kilos sobre ios 
precios fijados por lo que antecede. 
Esté aumento quedará a: beneficio dél 
vendedor.

2.° Que para la compra de las di- 
yere-ás ciases- dé' plomo viejo, excluí 
sivamenté- reservada ai Consorcio du
dante:: el. corriente- mes. de Noviembre, 
rijan los siguientes precios por tone
lada. métrica:

Díase A.— Plomo refundido en. ba^ 
iras, procedente, de cámaras de fa
bricación. de productos químicos' con; 
ley mínima del 98 por 100, 515 pe
setas.

(ülírsuBv— Plomo: limpio, en retales, 
procedente de derribos, y en brutó, 
precedente: de cámaras- de fabricación 

químicos; 4M pesetas.
Clase G,-—Plomo duro o con mez~: 

dají d& otros metales,, 350 pesetas.
IMns: precios^ del plomo viejp se 

Entenderán para mercancía puesta 
por cuenta del vendedor en los depó
sitos dé lar fábricas^ de fundición o 
elaboración, adheridas^ &1 Consorcio, 

Jte Barcelona Bellmunt, Cartagena,

Linares, Málaga,. Madrid. Pe narro ya, 
Rentería, Sevilla y Valencia;

Lo que des ReaJ orden comunico a 
\T L para su conocimiento* y/ efe.clos 
opoi1 fuños. Dios guarde a V. 1. mu
chos* años. Madrid, 3 de Noviembre, 
de 1928.

BENJDMEA.

Señor Director general de Minas y 
Combustibles

——  -—

ADMINISTRACION CENTRAL
PR E S I D E N C I A  D EL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IA D O R A  D E  A S P I 
R A N T E S  A  D E S T IN O S  P U B L IC O S

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a contmuación se ex
presan, en los pimíos y con las ex.ni- 
diciones que se espeeifivmi y que han 
de proveerse por oposición- entre in
dividuas comprendidos" en- los benefi
cios del Real decreto-ley de & de Sep
tiembre de 1925, regulado por el Re
glamento de 6 de Febrero del corrien

te ano.
PROVINCIA DE CACERES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES
Destinos a proveer.

Una vacante de Auxiliar adrainis- 
trativo; dotada, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales.

Los que deseen lomar parte en la 
oposición, lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísima señor Presidente da esta 
Junta;; debiendo ■ tenar entrada en la 
misma antes del día 30 del corriente 
mes.

Serán condiciones ind ispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de. veinticuatro anos de edad 
y no exceder de treinta y cinco, no 
padecer defecto físico, justificado' me
diante certificado facultativo, y acom
pañar certificado * de an tecedentes, pe
nales. _  , r

Los ejercicios da oposición tendrán 
lugar en la citada Diputación^ dando 
principio al siguiente día hábil: dé 
transcurridos sesenta: dé la; publica
ción de este, anuncia en la Gaceta , y 
serán dos: el primero, eliminatorio, 
consistirá:

AX En1 escribir al dictado un pán 
rrafo con clara: y 3 buena:. letra; y en 
copiar; otro a máquina, con un m í
nimum  de 20 palabras por minuto.

B) Extractar un expediente y re-, 
dactar el documenta (oficio de remi
sión, instancia, traslado de acuerdo, 
certificación, etc.) que del mismo se 
deduzca y que el Tribunal propon
drá en el acto del examen.

€) Redacción dé un cargareme, li
bramiento, acta de arqueo, nómina o 
asiento en los libros de contabilidad 
q¡ie él Tribunal señale. Para esté 
.ejercicio sé concederá un plazo má
ximo de dos. horas.

2..° Consistirá en contestar de vi-: 
va voz, en el termino máximo de una 
hora, seis tomas de los contenidos en 
el programa mínimo establecido' por 
Real orden; de 2m da Enero de 1926 
(Gaceta . del* 2GR y  tos adicionados que 
a continuación * se cita o.

Túmush que. se eilexu-
Numero 51. Distribución- de. fon-, 

dos del presupuesto' de ia Diputación 
provine i al.-—Bu- •formación y  fecha, dé 
presentación-.— Larga cernes y cartas, 
de pago,-—Pagos obligatorios y dife- 
r ibles.— Li branden i os.— Libramientos 

a justificar.
Número 52. Nóminas. —  Pagos & 

herederos de empleados fallecidos- -  
Reiiuegros y devoluciones.— Transie
re nc i as, a m p 1m ac órne* y s 11 p 1 e m o 11 lo s 
de créditos.-—Resultas de ejercicios, 
cerrados.-—Liqu idación del pre.su pues-* 
to provincial.— Prescripción de eré-: 
ditos.— Apertura- y cierre de libros- dé 
La contabilidad * previ neiai.— Errores 
y/ omisiones—Formas de subsanara 
los.— Balances,. • emas-’ trimestrales,- 
Arqueos .— Inventario.^

Número Oo. í¡ . i puesto de cédulas 
personal-fes-.- y? personas obligadas a ad.4 
qqiririaSi—^Eorniación de padrones- y  
listas cübratoídas,, —  Recaudación.. —* 
Tarifas.— Participación de los Ayun
tamientos en la: recaudación- de eé’̂  
dulas - y  sus;* cuentas.-—DMraudaeioir y  
penalidad.

Número 54. Concepio general de 
la Beneficencia pública.— Deberes dé 
las Diputaciones en esta materia. —• 
Hospitalidad dé cementes.— Legisla-! 
cióii vigente en lá materia.

Número: 55, —  Régimen, economicé 
de los* Establee imiení os de beneficen
cia que sostiene Va. Diputación dé-Cá^ 
cores.— Funciones del Diputado'» De:-: 
legado, Administrador y Comisario en 
relación' con la (Contabilidad e Inter-? 
vención.

Número 561 Ju-Aificirntes del ra-i 
donado en Ibs Hospitales e Instituto 
dé Máteme logia;— ‘Haberes de nodfbí 
zas, pagos- de. lactancias y- prohija
mientos.— Ingresos de estos Estable^ 
cimientos.— Régimen económico de la 
Casa, de SMud de la Diputación dé 
Cáceres.— Sus justificantes de ingrer;

; sos y  racionado; i
Número 57b Régimen de las oficia 

ñas de la excelentísima Diputación; 
provinciáT dé Cáceres;— De los fúrn 

1 ci.onariú#; y? su clasíficacióm— Dés loé 
• Jefes y? Oficiales, de Negociado.—  ̂
los Auxiliares^—Tngreso, ascensos,. 11-? 
cencías.— Responsabilidades, corred^ *

! dones.— Recursos. . ' ú
Número 58.—IS^mbramientó dé en%  ̂

pleadosi con.: arreglo al: Real decretó^ 
ley de 6. de Septiembre: de ^
posición sintética del misma

PROVINCIA D E  LA  C O R U Ñ A
APUNTAMIENTO DE EL FERROL 

Destinos a proveen 
Ünrú vacante dé- Auxiliar adrn ih í»: 

tfa íivo  de; dicha Ayuntamiento;. $gg 
tafia con 2.5.00 pesetas anuales 
sueldo. j

Los que deseen tomar parte 
oposición lo solicitarán pon instanelal 
debidamente' reintegrada; com 
4 la ley del Timbre, d ir ig id á jy^ jg^
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celeiitísimo señor Pros i denlo de esta 
Juntan debiendo tener entrada en fe 
misma antes- del nía 3:0 del corriente 
mes.

S - e r á n  condiciones indispensables 
para tom ar parte  en fe oposición ser 
m ayor de veinticuatro años de edad' 
y  no ere odor de cu a reñí, a y cinc o. no 
padecer de Tocio físico (justificado5 .me
dian! e cerf i fi cridé- facultativo),. acom
pañar certificada de antecedentes pe
nales e in g r e s a n ' en el expresado, 
Ayuntamiento fe cantidad: de 25. pe
setas antes dé vet idear ios ejercicios,, 
como* derechos; ele examen-

ñas- ejercicios dé. oposición tendrán 
lugar en- el mencionado* Ayuntamien
to, dando principio el- día. y. ñora que 
se señalará, después de transcurridos 
dos meses, a contar de la fecha de 
este anuncio en fe Ga c e t a , y serán 
cinco-.

DI? prim ero consistná en Ja contes
tación oral; en el plazo- máximo de 
una hora, do cuatro- 100103 sacados a 
la suerte d ü pnrm aort mínimo apro
bado por T i o 1 orden de 25 ele En ero- 
de í 2 r ó  ( G a c e t a  do! 2ó y  divididos 
en Ja sigajenio forma: uno- de Dere
cho po’ítico-ad’miois!cativo, compren
dido entre Jos lemas primero al oc
tavo inclusives de drolro program a; 
dos de Derecho- municipal; y  uno de: 
Derecha provincial d e l  mismo* pro!- 
grama.

ET segundo habrá de consistir en la 
resolución de un problema aritm éti
co, comprendida en los temas 40 y 
50 del referido5 programa. Este e jer
cicio será realizada sim ultáneam ente 
por todos les opositores, y Tos datos 
del problema, fes dará  el Tribunal;, 
que fijará el tiempo para su resolu
ción según fe im portancia del mismo.

El tercero se dividirá en dos par
tes, consistentes:. la primera,, en la 
escritura m anual al dictado de un pá
rrafo- elegido por el Tribunal, igual 
para  todos los opositores, y la segun
da, en la c o ^ p ía  mecano gráfica del 
mismo párrafo en fe máquina siste
m a 44 UnderwQüd fe debiendo escribir
se a razón de 150 pulsaciones por mi-- 
nutoy como mínimum.

EL cuarto  consistirá en redactar en 
’el térm ino de una hora, como máxi
mum, un documento oficial (informe, 
certificación* ,acla, etc.) sobre asunto 
relacionado con alguno de los ramos 
de fe A dm inistración municipal y con 
arreglo a los supuestos que form ula
rá  el Tribunal.

El quinto, en la tram itación y reso
lución de un expediente adm inistra
tivo* parq lo cual será facilitada a las- 
;op#&ftoMs fe. legislación que estime 
pertinente.,

PR OVINCIA D E JAEN 
A y u n tam ien to  d e  T o rred o n jim en o  

! Destitnos a a proveer.
f e a .  va can ta  da T enedor de li

b ros dé dicho A yuntam iento , dafa- 
efe eon  el sueldo da 2.3fio p ese ta s  
anuales.

E o s qua deseen to m ar p a r te  en 
la opo^rcién lo so fie ifarán  por in s 
ta n c ia  deM dan^m té ré in lég rád a , con 
a rreg lo  a la ley del T im bre, d iri
g ida al Excmoy P residen te  de

esta  Ju n ta , debiendo ten e r en trad a  
en la  m ism a an tes  del día 30 del 
co rrien te  mes.

Serán condioiones i n Pispen sables 
. p a ra  to m ar parle  la oposición  
= se r m ayor de v e ín U ju a tro  años de 
; edad y no exceder de cu a ren ta , no
■ padecer defecto físico, justificado  

m edian te certificado facu lta tivo ,
: acom pañar certificado de an tece- 
' denles penales e in g re sa r  en el ex

p resado  Ayunta ni i e iv» o la can i i dad 
de 25 p ese tas  an tes  de v erificar los 
e jercicios, como derechos de exa- 

i roen.
J*os e jerc ic ios de oposición ten- 

; d rán  lu g ar en el m encionado A yun- 
j  tám benlo, dando princip io  al s i

gu ien te  día hábil de h ace r se sen ta  
a co n ta r desde la publicación  de 
este, anunció en. fe Gaceta , v s»*nárr 
dos: el p rim ero , p rácúeo , que con- 

; s is t irá  en escritu rn  al dictado y re -  
; so lución de tres p roblem as a r itm é 

ticos- de en-tro  las en a ico reg las  de 
: C ontabilidad, com binadas con el 

s is tem a m étrico  decim al, y el. se
gundo, o ra l, se com pondrá en con
te s ta r  a nueve p re g u n ta s  que e l 
T ribunal desig n ará  e n tre  los tem as 
del p ro g ram a  que a con tinuación  

¡ se expresa.
Programa que se cita. 

í T em a 1A P resu p u es to s  m un ic i
p a les; c lases de los m ism os; su  

1 form ación  y tram itac ió n .
T em a 2.° Exa.ec u n e s  m u n ic ip a 

les; O rdenanzas; ferm ación, tra m i-  
1 ta c ió n  y aprobación de la s  m ism as
■ con su s  recu rso s  dé Impugnación:.
) T em a 3.° A rb itrio  sobre bebidas
¡ e sp ir itu o sa s ; fo rm a dé cobranza y
■ tipo, de gravam en.
i T em a 4.a Go m iem os y condicio- 
i nes de los m ism os,

T em a 5.° A rb itrios sobre carnes 
! fre scas  y sa ladas, tipo  de g rav a - 
: m en  y fo rm a de p roceder al adeu

do; re g is tro  fiscal de ganado  a los 
; efectos de tribulación--
I Tercer ejercicio.
1 T em a l.° Explicación sobre el 
i R eglam ento  de la con tribución  de 

u tilid ad es de fu n c io n ario s  m uniei-: 
: pales, ta n to  por ciento que tr ib u s  
. ta n  y excepciones de e s ta  ob liga
ción.,

Terna 2.a' C onceptos que e s tá n  
su je to s  a descuen to  al e fec tu a rse  

.■ el pago, tan to  por ciento que tri- 
1 b u la n  y excepción£3 de e s ta  obli

gación.
T em a 3.° N om bres de Tas c e r ti

ficaciones que tr im e s tra lm e n te  lían 
de enviarse  a la cap ita l po r la  In -  
terveneión  m unicipal; a qu ién  son1 
d irig idas y el concepto dé cada u n a  

¡[ .de ellas.
T em a 4.° Explicación sobré la  

i a p e r tu ra  de los lib ros oficiales, 
\ cu an tía  de su  re in te g ro ; v a lo r  de 
\ los tim bres, firm a reg lam en ta ría  y  
’ d iligenciado de tos m ism os.
( Tem a 5.01 ExpTífecion sobré la  

tram itac ió n  dé u n  expedienté de 
3 exceso de g a s to s  en una obligación 
; preceptiva.

T em a 6.° Explicación sobre la  
tram itac ió n  de un em préstito  mu-: 
n ic ipal sobre u n a  can tidad  infigi-; 
narfa .

Cuarto ejercicio. ' !
Tem a 1.° Explfeaeión sobré 

forma de imponer los Muniei p i o í  
las contribuciones especiales sobra 
fincas urbanas por aumento de va< 
lor de las m ismas.

Tema 2.° Contribuciones sobn} 
las del Estado como rústica, urba-í 
na e industrial; sn lím ite de im-í 
posición en las ñus mas.

Tem a 3.a Tanto por ciento qué. 
cede el Estado a los Municipios i  
sobre cualquier riqueza. 1

Tema 4.° Tramó ación y forma- 
de confeccionar los pre su pues ios;

: de la Adm inistran m de Justicia dé 
5 los partidos judiciales en el Ayurí-j 

tam iento cabeza del m iím o y basé  
í de im posición a los pueblos eon-a 
, tribuyentes.

Tema 5.° Explicación del R egiá- 
mentó de procedímfenlo mumeipriTv 

Tema 6.° Reglamento para líf 
contratación dA las obras y servia  
cios municipales'.

Tem a ?.° D istcibuci ín  de fen-f 
dos e in tervención ; D ep o sita r fe 
m unicipal, y del p rocedim iento  mo-: 
derno sobre fumeíou-amien \o  de osh 

¡ ta  ú ltim a  oficina. i
T e m a  8.° P rocedim iento  dé 

apremio sobre La Instrucción de 28 
: de Abril de. 1900 y m odificaciones 

p o ste rio re s  d e te rm inadas en el Real 
decreto  de M arzo do 1920 y Regla**- 
m ento  de 30 de Jun io  del mismef 

’ año. <4
T em a 9.° P resc rip c ió n  y vígeii# 

c ia  de créd itos a favor y en yon-i 
t r a  del M unicipio.

Tema 10. Exp.'cación sobré la®
1 obligaciones y derruhas de los I n 

terventores m unicipales.
PROVINCIA DE MADRID

AYUNTAMIENTO DE VAL L E C A S  

Destinos a proveer  " ;
Una plaza de Oficial tercero del Es#

.. calefón de Administración, dolada corf 
' 3.000 pesetas anuales de sueldo.

Una plaza de Oficial tercero del Es
calafón de Contabilidad,, dotada coi| 
3.OO0 pesetas anuales de .sueldo. f 

Los que deseen tornar parte e$f-fjiñ 
oposición lo solicitarán por instancia^  
debidamente reintegrada con arreglo É 
la vey  cud Timbre, dirigida al exce-i- 
lentísimo señor Presidente de e s fe r . 
Junta, debiendo tener entrada en W > " 
misma aires del día 30 del corrienm- 
mies. # '■#!

S.rf^n coiidieiunas indíspensaMesi 
ra tomar paade en lu cposivión seg' 
mayor de veinticuatro a fíes de edad f  
no exceder dé coaren fe; no padec e# 
defecli físico, ,fmttBeada medimtífr 
certificado facultativo; acompañar cer*. 
tificado de antecedentes penales, é ii¿e 

presar en el referido Ayuntamiento lé  
^ántifed de 30 pesetas, como derecho| 
de exaoien, ¡por cada una de las vr& 
cantes en cuya oposición soliciten to* 
mar parte.

Los e j e r c i c i o s  de oposición tendrá^ 
l u g a r  e n  e l  expresado Ayuntamiento^ 
d a n d o  p r i n c i p i o  a l  d í a  siguiente h á b i|  
d e  h a c e r  s e s e n t a  a contar desde fe  
p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  anuncio- en la Gi*, 
c e t a , y  s e r á n  t r e s :  los dos primeros* 
c o m u n e s  a ambas plazas, aun cuandj 
h a y a n  de celebrarse ante distinto T rü£ . 
buna!; iel ¡primero constará ItíWuy
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¿arlo*, eme pe verificaran por el or- leu y v e r s a r á n  pobre "las materias  si- 
ju ien le s :a) Escritura al dictado a mano y
* má qui na .*b) 'fie-solución de tres problemas de 
Iril mélica dur-aníe el tiempo máximo 
Je una hora, c) Análisis grama lie.al.* E! segundo consistirá en la expli- 
lación de seis temas sacados a la suer
te de 1 Cuestionario 'm ín im o ¡para fun- íionar i os provinciales y municipales, 
publicarlo en la G a c e t a ^dic M a d r i d  de 
¿6 de Enero de 1926, durante el t iem 
po máximo de una hora.•El tercero consistirá, para los que aspiren a la plaza de Administración, 
Bn la redacción de un acuerdo, oficio 
D documonto análogo, durante el t iem po máximo de una hora, y sobre la 
¡ña-loria que señale el Tribunal.
. Pa ra  los aspirantes a la plaza de Ja 
Sección ele Contabilidad, éste ejerci
cio se dividirá en dos p a r te s :  a) Resolución de uno o varios ca
sos prácticos de Contabilidad me
diante la redacción de los asientos 
que procedan, por el sistema de p a r tida doble, en el Diario, Mayor y Au
xiliares.? b) T ram itación  de un expediente 
de suplemento o t ransferencia de cré
dito.

PROVINCIA DE MALAGA
d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  m a l a c a

Destinos a proveer.
l ina plaza de Oficial tercero del 

Cuerpo de funcionarios admini sí ral i- 
yos, dotada con el sueldo de 3.000 pe- 
.setas anuales.' Los que deseen tom ar parte  en la 
aposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a  la ley del 'Cimbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta ,  debiendo tener entrada en la 
p iisma antes del -día 30 del corriente 

# e s .Serán condiciones indispensables 
Imán tornar par te  en la oposición ser 
*níayor de vein ticuatro  años de edad no exceder de cuarenta, no padecer 
’StíéÉecto físico, justificado mediante 
Certificado facultativo, y  acom pañar 
M it if icado  de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lu g a r  en la mencionada Diputación 
cuando la m ism a señale, una vez 
transcurridos sesenta días de la pu
blicación de este anuncio en la G a 
c e t a , y serán  .dos: uno práctico y 
jbtro teórico; el primero, o sea el 
práctico, consistirá en: 

a) E scrib ir  al dictado un párrafo  
fc m ano-y  otro a máquina, que con
tengan palabras de difícil ortografía ;  

ib) Redactar un  oficio sobre de te r-  
^Aniivado asunto, que fi jará el T r ib u -

c) Escribir a presencia del T r ib u 
nal, clurarite media hora, y sin con

s u l t a r  libros, folletos, ni nota .alguna,
I jgobre un tema sacado a la suerte en- 
¡ ,lre / lo s , que aquél fije, relativo a los Reglamentos y servicios de la Gór- [poración; y

i  ’d) Resolver un ,problem a de. Arit
m é tica  elemental; y el segundo, o sea 
'pi teórico, en contestar, en el plazo

máximo de una hora , cinco temas, sa- 
cado.s a la suerte, de los contenidos 
en el program a publicado por Real o r
den de 2-5 de Enero; de 1926, p a ra  
esta clase de oposiciones, sin adición 
ni ampliación alguna.

PROVINCIA DE SALAMANCA
AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

Destinos a proveer.
IJna vacante de Auxiliar tercero 

adm in is tra t ivo , ' dotada con 3.000 pe
setas anuales de sueldo.

Los,.que deseen tom ar parte  en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dir igida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener  entrada en la 
misma antes del día 30 del corriente 
mes.Serán condiciones indispensables 
para  tom ar parte  en la 'oposición ser 
mayor de vein ticuatro  años de edad 
y no exceder de t re in ta  y cinco-, no 

, padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, 
acompañar certificado de anteceden
tes penales e ingresar en el expresa
do Ayuntamiento la cantidad de 25 
pesetas antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán  
lugar en el citado Ayuntamiento, 
dando principio al siguiente día há
bil de transcurridos sesenta de la p u 
blicación de esta anuncio en la G a 
c e t a , y serán dos: el primero, con
sis t irá  en contestar por escrito, en 
un  plazo que no podrá  exceder de 
cuatro horas, a cuatro temas, sacados 
a la suerte , del p rogram a m ínimo 
único, aprobado por Real orden de 25 
de Enero  de 1926 (G a c e t a  del 26) el 
segundo, también escrito, consistirá 
en la redacción de un  documento o  in
forme designado por la suerte de los 
que a su elección proponga el T r ibu 
nal, bajo los supuestos que éste seña
le, Concediéndose u n  plazo de tres 
horas p ara  desarro llar este ejercicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
a y u n t a m i e n t o  d e  b a r a c a l u o  

Destinos a proveer .
Una vacante de Escribieníe-auxi-. 

l iar de las oficinas centrales de di
cho Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parle  en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex-, 
eeientísimo señor Presidente  de ésta 
Jun ta ;  debiendo tener en trada  en la 
misma antes del día 30 del corriente 

#nes.Serán condiciones indispensables 
p a ra  tom ar par te  en la oposición ser m ayor de vein ticuatro  años de edad 
y no exceder de- treinta y cinco, no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificada facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.Los ejercicios-de oposición tendrán 
lugar en él mencionado Ayuntam ien
to, dando principio el día 2 de E nero próximo, a tas cuatro de la tarde,- 
y serán dosp el primero, de carácter

teórico, consistirá en él desarrolidí 
oral, duran te  el plazo de media hora, 
de tres temas, sacados a la suerte  del 
p rogram a mínimo oficial p a ra  opp- 
siciones a funcionarios adm in is t ra t i 
vos de Ayuntamientos y Diputación 
nes, aprobado por Real orden de 25 
de Enero  de 1926 (G aceta del 26); el 
segundo, práctico, se compondrá de la tram itación  de un  expediente adm i
nistrativo, cuyo objeto se señalará  
previam ente poe el T ribunal  exami
nador e n  el m omento de dar p r inc i
pio a la ejecución del* mismo. P a ré  
este ejercicio se darán  dos horas dé 
término, pudiendo consultar única-* 
m ente como textos legales él E s ta tu 
to municipal v los Reglamentos paraí 
su aplicación."

Notas generales.
Prim era . Será condición indispen

sable p a ra  su admisión al concurse* el que los interesados form ulen  su  
petición en form a de instancia, debi
damente re in tegrada  y por separada  
p a ra  cada oposición en la que deseo 
tom ar parte, dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de esta JuntaV remitiéndolas por conduelo de los J e 
fes de sus Cuerpos los que estén en 
servicio activo, y los de las res tan 
tes situaciones m ili tares  por el Al
calde de. su residencia; inform ando 
dichas Autoridades al margen de las 
m ismas si observan buena o m a la  
conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán  con toda urgencia de las Autoridades mili tares  correspondientes la  
clasificación de servicios a que hace 
referencia  el artículo 49 dei Regla
mento de 6 de Febrero  de 1928 (Ga 
ceta  número 4 0 ) , si no hubieran  s id o  
ya calificados por esta Junta, a fin d é  
que dichas Autoridades puedan r e m it i r  la documentación m il i ta r  nece
saria  pa ra  su clasificación.

Tercera. La publicación de los ad
mitidos en las oposiciones se inser
ta rá  en la Gaceta  d e  Ma d r id  en u n o  
de los cinco días • siguientes al qué  
se fijó como límite p ara  admisión dé 
instancias.

Madrid, 2 de Noviembre de 192$, 
El General Presidente, José Villaiba*

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIR M ES 
ESPEC IALES

TASA DE RODAJE ‘
Dispuesto por Real orden del Mi

nisterio  de Fomento, núm ero  238, fe-* 
cha 29 de Octubre de 1928, que loé Ayuntamientos españoles procedan a  
form alizar una  relación de todos los 
vehículos de tracción dé sangre de su  
jurisdicción, con los datos necesario! 
p a ra  clasificar los pagos y exencio
nes de la tasa, de rodaje, que hab rán  
de enviar al Circuito Nacional de F irm es  Especiales, se hace saber que 
éste, con objeto de facil itar el t raba
jo y unificar la form a de presen ta
ción de las declaraciones, enviará  (ja todos los Ayuntam ientos las ho jás  necesarias. ,

Madrid, 31 de Octubre de 1928.—  
El Presidente, El Duaue de Arión.


